
Página 4169

A ñ o  X V I  J u e v e s  6 d e  s e p t i e m b r e  19  5 1 N ú m .  2 4 9

S U M A R I O
 PAGINA

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
IN8TRUMENTOS DE RAMIFICACION del «Acuerdo relativo

a Giros Postales» ......................................................................... 4170

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
PRESIDENCIA del  GOBIERNO
Orden de 13 de agosto de 1951 por la que se resuelve el re

curso de agravios interpuesto por don Nicanor Bárez 
Puente contra resolución del Ministerio del Ejército, que
le denegó el pase a Mutilado Permanente B    ... 4173

Otra de 18 de agosto de 1951 por la que se acuerda, quede 
aprobada la subasta de los lotes forestales cuya superficie 
no exceda de cinco mil hectáreas, radicantes en la Gui
nea Continental Española ... ....... . ... ... ... ... ... 4173

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ordcn de 16 de agosto de 1951 por la que se dispone con

tinúe en el lugar que le corresponda en el Escalafón gene
ral de Carteros Urbanos y en la consideración de exce
dente voluntario el Cartero urbano de tercera clase don
Francisco Caus Aribáu ...................•.......................................... 4173

Otra de 9 de agosto de 1951 por la que se dispone se cum
pla en sur propios término, la sentencia dictada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia en el plei
to número 2.532, promovido por doña Sabina Abásolo 
Zuazo, contri, acuerdo <del Tribunal Económico-adminis
trativo Central de 26 de noviembre de 1948 ............... ... 4173

Otra de 9 de agosto de 1951 por la que se dispone se cum
pla en sus propios términos la sentencia dictada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia en el plei
to número 1.229, promovido por don Nicanor NOVal He- 
vla, ‘ contra acuerdo del Tribunal Económico-administra
tivo Central de 11 de diciembre de ,19 5̂ ... ... ... ... 4174

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 9 de agosto de 1951 por la vque. se dispone se 

Cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminls- 

> trativo número 935, interpuesto por don'Miguel Sánchez-
Dalp y Calonge ...  ................................ ......... *.. , s. ... 4174

Otra de 9 de agosto de 1951 por la que se disboñé se cum
pla en sus propios términos la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso coñtencioso-admlnistra- - 
tivo número 1.296, interpuesto por don Félix Slgüenza , 
Berjón  .................................................. ... ... .........  4174

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 6 de agosto de 1951 por la que se concede la exce

dencia vóluntaria en su cargo, al Catedrático de lá Es
cuela de Comercio de Sabadell doña Isabel Alcalde Freixés. 4174 

Otra de 30 de agosto de 1951 por 4a ,qúe se autoriza al 
Patronato de la Fundación «Manuela Pérez de Biel»#‘ de A. „ 
8os del Rey Católico (Zaragoza), para litigar ... ... 4174

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 25 de agosto de 1951 por la que se fijan las, 

condiciones- en que podrán efectuarse los servicios dis
crecionales de transporte por carretera, de carácter‘inter
nacional, a través de la fróntem da La. Linea de la
Concepción ... .............. . ..! ...       ... ... ... 4175

Otra de 27 de agosto de 1951 por la que se aprueba el 
Reglamento-tipo regulador de Agencias de Transporté. 4175 

Ordenes de 28 de agosto de 1951 por., las que se nombra 
Auxiliares de segunda clase del Cuerpo ,a extinguir, de 
Auxiliares de Obras I*úblicas a los señores que se citan. 41777 

Orden de 25 de agosto de 1951 por la qué se aprueba la s 
transferencia realizada por la Sociedad Anónima «Red 
Santanderina de Tranvías» a la Sociedad Anónima «Traru

PAGINA

vías de Miranda» de las concesiones de las líneas de tran
vía de «Mojnedo a Astillero» y de «Empalme de la línea 
de Molnedo a Astillero con la del tranvía urbano en Peña 
Castillo» ...  ....................... .............................. ........................ 4178

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 10 de julio de 1951 por ia que se inscribe en el *

Registro Oficial a las Cooperativas que se relacionan ... 4178
Otra de 14 de julio de 1951 por la que se inscribe en el

Registro Oficial a las Cooperativas que se mencionan ... 4178

ADMINISTRACION CENTRAL
' GOBERNACION —Dirección General de Correos y Teleco- 

municaoión (Correos).—Edicto por el que se cita,t llama* 
y emplaza a don Antonio Romaguera Chacón para que 
solicite la vacante disponible de Cartero urbano de se
gunda clase que ha de ser cubierta- por el turno de
cesantes, y hallarse en esty situación ............................. . 4178

Dirección General de Administración Local.—Aprobando la 
. permuta de sus cargos solicitada por los Secretarios de 

los Ayuntamientos de Villarfuerte y . CanillaWde Esgueva
(Valladolid)  . 7...................  4178

Apróbando la permuta de sus cargos solicitada por' los Se
cretarios de Codo y de • lar Agrupación Intermunicipal de
Gallocanta-Berrueco (Zaragoza) ...........................  .............. 4178

Aprobando la permuta de sus cargos solicitada por los
Secretarios de los Ayuntamientos de Loscorrales (Huesca)
y Farlete (Zaragoza)  .............  .¿...........  ... ..i* ... 4179

Aprobando la permuta de sus cargos , solicitada por los
. Secretarios de los Ayuntamientos de Rourell y' Milá (Ta

rragona) y Foradada (Lérida)-  .,. ... ..........................  4179
Aprobando la permuta de sus cargos solicitada por los

Secretarios de los Ayuntamientos de .Junta de la Cerca
. (Burgos) y Briones (Logroño) ..................................  4179

Aprobando la permuta de sus cargos solicitada por los #
Secretarios de las agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Aguas, Coscullano y Sipáfi, y Velillas, Ibieca y Liesa
(Huesca) ...  .............  ..................... ...    ...   ... 4179

Patronato Nacional Antituberculoso.—Anunciando concur
sos de diversas instalaciones en el Sanatorio Antitüber-»
culoso de B urgos....................  ......... ... ....... . ......... ......... 4179

HACIENDA.—-Dirección General de* Timbre y - Monovolios 
(Sección de Loterías).*—Adjudicando los cinco premios de 
250 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos, de Beneficencia provincial de
Madrid que se citan ...  ............ ... ...  ............... ......... 418U

Lotería Nacional.—Nota de ios números y poblaciones a, que 
han correspondido los 11 premios, mayores de cada una 
dé las cuatro series del sorteo celebrado el 5*del actual. 4181] ' 

Dirección General de SegxirPSé—Aviso oficial por 'el. que se 
autoriza a la Compañía «Unión Insurance Society of Can- 

. ton Ltd», de la Colonia de Honghong para aceptar rease
guros en España  .................  .'........*...................    ... 418H

INDUSTRIA.—Dirección General de Industria,—Resolución 
de expedientes de las entidades 'industriales que se citan. 4181, 

Direcoión General de Minas y Combustibles.—Autorizando 
para Instalar en el término municipal de Altura (Caste- J
llón) un lavadero dé minerales de cuarzo y caolín ,.........  4182

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría (Sección de Fun
daciones).—Edicto por el que se concede audiencia pú
blica en expediente relativo a la Fundación «Manuel de
Bofarull» .....................   á.. . . . ' ........... ........................... 4182

AGRICULTURA.—Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco.—1Transcribiendo relación de cultiva
dores autorizados para la campaña 1951-52 en la Zona . 
tercera (provincias de* Alicante, Baleares, Barcelona, Cas- ' ’ 
tellón, Gerona, Huesca* Lérida, Tarragona, Valencia y.
Murcia (Continuación) ... *.........................    4188

OBRAS PUBLICAS,-r-Dirección General de Obras Hidráu
licas Concediendo a don Antonio Morgó Bringue auto
rización para derivar aguas del arroyo San Pedro, en 
término de Tordomar (Burgos) con destino al
riego en finca de su propiedad . . . '   ... 4184

. ANEXO V NIC O i— Anuncios oficíales, particulares y AdmU 
mostración de Justicia* !



4170 6  septiembre 1951 B. O. del E.—Num. 249 

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del «Acuerdo re la

tivo a  Giros Postales».

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
\  JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,,

* GENERALISIMO DE LOS EJERCITOS NACIONALES

POR CUANTO  el dia 9 de noviembre de 1950 los Ple
nipotenciarios españoles. nombrados en buena y debida 
form a al efecto, firm aron en Madrid, jun tan íen te  con los 
Plenipotenciarios que se m encionan a  continuación* el 
«Acuerdo relativo a Giros Postales», cuyo tejtto certifica
do se inserte, seguidam ente: '

Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba., Chile, Ecua
dor, El Salvador, España. Estados Unidos de América, Estados 
Unidos oe Venezuefa, Guatemala, Haití, Honduras, México, Ni
caragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y 
Uruguay.

Los infrascritos. Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
paises mencionados,'én ejercicio de la facultad conferida .por 
el Convenio, de la Unión Postal Universal, acuerdan «ad refe
réndum» realizar el servicio de giros,con arregló a  lsus cláu
sulas siguientes: . .

ARTICULp PRIMERO *

Objeto del Acuerdo
El cambio de giros postales entre los paísés contratantes, cu

yas Administraciones convengan en realizar este servicio, se 
regirá por las disposiciones del presente Acuerdo.

ARTICULp 2.o

%  . Moneda
El importe de los' giros se expresará en la m o n e d a  del 

. país de destino. Sin embargo,' las ^Administraciones quedan fa- 
. cuitadas para adoptar de com ún'acuerdo o tra  moheda, cuan

to  asi. convenga a  áus intereses. • -

ARTICULO V

Condiciones ^para^el cambio de los giros
1. El cambio, de giros postales en los países contratantes 

se llevará a cabo por medio de listas conforme al modelo A 
anexo, que se encaminarán a su destino, preferentemente por 
la vía aérea, por cuenta de la Administración expedidora.

2. También, mediante acuerdo, podrá agregarse, a petición 
del remitente cel giro, a las mencionadas listas A, una tira, o 
consignarse en i a lista una comunicación particular dirigida a i 
beneficiario, relacionada con el título respectivo. Esta tira  o 
comunicación particular podrá ser objeto de una tasa especial 
a beneficio del país de origen, sin que su importe exceda al 
ce una carta.

3. En idénticas condiciones a las señaladas en el párrafo 
1 de este artículo, expedirán, toda su ‘correspondencia las ofi-

- ciñas centrales para el cambio de giros a que se refiere el mis
mo epígrafe. 1 ,

4. Cada Administración designará las oficinas de su país 
que hayan de encargarse de formular dichas Tistas y enviarlas 
a aquellas otras oficinas que, p a ra , lps mismos fines, «designen 
Las demás Administraciones.

5. Asimismo, las Administraciones podrán acordar la rea
lización del servicio por el sistema de «tarjeta», esto es, de ,re
misión dé títulos.

. 6. En los casos de fuerza mayor que imposibiliten el inter
cambio directo de giros, el país expedidor, aun sin que medie 
petición del remitente o del destinatario, podrá dirigirlos, pre
vio acuerdo entre las Administraciones interesadas y sujetos a  
las reglas precedentes, a otro país distinto para que éste, a  su 
vefc, los reexpida a  su destino por la vía que haga factible su 

'entrega. ‘ *
^ARTICULO 4.o , ’

G i r o s  A  e l e g r á j i c o s  ‘ /
Las disposiciones de este Acuerdo se harán extensivas al 

servició de giros telegráficos entre aquellos países que conven
gan en prestarlo. A tal efecto, previo arreglo entre sí, fijarán 
las condiciones reglam entarias' del propio servicio,.f

ARTICULO 5.o

Limites máxwios de emisión
1. Las Administraciones de lo» países contratantes que con

vengan en prestar .este servicio se pondrán de acuerdo para fi
j a r  él límite máximo de los giros que cambien entre sí.

2. Sin embargo, los giros relativos al servicio de Correos, 
emitidos con franquicia de porte en aplicación de las disposi
ciones del artículo 9.<v podrán exceder del máximo fijado por 
cada Administración.

ARTICULO 6.o

* Tasas y derechos de comisión
1. El remitente de todo giro emitido conforme a las" dispo

siciones del presente Acuerdo deberá abonar la tasa que fije la 
Administración ce origen, según su reglamentación y con la 
escala adoptada y promulgada para su servicio interno.

Z Cuando los giros se cursen por expreso, las Administra
ciones podrán percibir el derecho especial establecido, que.nq 
excederá del que rija para la correspondencia.

ARTICULO 7.o
Endosos * . . •

Los países contratantes quedan autorizados para permitir 
en su territorio y de acuerdo con su legislación interior el en
doso de los giros de cualquier país.

ARTICULO 8.o

R e s  po  n s a b d l i d a d
Las Administraciones serán responsables, ante los remiten

tes. de las cantidades que éstos depositen para ser invertida» 
en giros postales, hasta el momento en que sean pagados a los 
destinatarios o endosatarios.

ARTICULO 9.o 

Franquicia de derechos
Estarán exentos -de todo derecho los giros relativos al ser

vicio cambiados entre las Administraciones o entre las oficinas 
de Correos dependientes de cada Administración, asi como tam 
bién los que remitah a las Oficinas Internacionales de Monte- 
video ó a  la dé Transbordos de Panam á y viceversa.

ARTICULO 10 

Plazo de validez de los giros
1. Salvo acuerdo en contrario, todo giro postal será paga

d e r o  en el país de desinó dentro de los sels meses siguientes a l ~ 
de su emisión. </

2. El importe de los giros que no haya sido pagado dentro 
de dicho período se. acreditará a la Administración de origen,

. a  la cual se enviará al efecto una íórmulá D con el detalle de 
tales giros, para que proceda de acuerdo con su Reglamento,

; . ) ( a r t ic u l o  u
¿ Cambio de dirección y reintegro de giros

■ 1. Óuando el remitente desee corregir' un error en la direc
ción del destinatario o solicitar la devolución del importe del 
giro, hará la gestión ante la Administración del país que lo 
haya emitido.

2. Por ,1o general, un giro postal no será reintegrado sin 
autorización dé la Administración Central del país pagador. Di
cha autóVlaación se dará por \piedio>de una comunicación inde
pendiente dirigida a la Administración de origen, y el montó 
total de los giros cuyo reintegro sé autorice se acreditará e á  
la próxima cuenta a  formularse.

•ARTICULO. 12 
A v i s o  de  p a g o

1. E l , remitente de un giro ¿odrá obtener un aviáó de pago, 
mediante un derecho equivalente al percibo por la Administra
ción de origen en concepto de aviso de recibo, de la correspon
dencia certificada. JEste derecho pertenecerá a la Administrar 
ción de origen.

2. La Administración de destino extenderá el aviso de pago 
en un impreso conforme al modelo F  y lo remitirá al propío 
interesado directamente o a  la Administración emisoi> para 
su entrega a  aquél.
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ARTICULO 13

R e e x p e d i c i ó n
1. A petición del remitente o del destinatario de los giros, 

éstos podrán ser reexpedidos a otro país distinto, siempre que 
exista cambio de giros con el nuevo país de destino. En este 
caso, la Administración reexpedidora no percibirá derecho al
guno.

2. En caso de reexpedición, el giro se considerará como si 
hubiese sido pagado por Ja Administración réexpedidora, la 
cual lo incluirá en la cuenta por tal concepto añadiendo la 
palabra* «Reexpedición». 

ARTICULO 14

L e g i s l a c i ó n  i n t e r i o r  
Los giros postales que se cambien entre dos países están 

sujetos, en lo que concierne a su emisión y pago, a  las dispo-  
siciones vigentes en los de origen y destino, según el caso, apli
cables a  los giros postales interiores.

ARTICULO 15 

Formación de las listas
1. Cada .oficina de cambio comunicará* a la  de cambio co

rresponsal, en las fechas en que se imponga el girp, las canti- - 
dades recibidas en su país para s e r  pagadas en el otro, hacien
do uso del modelo A anexo.

2. Todo giro postal anotado en las listas llevará un núme
ro progresivo que se denominará «número internacional», co
menzando el .1»° ele enero o el 1.° de julio de cada año, según se 
covenga, con el número 1. Las listas llevarán, asimismo, un 
número de orden, comenzando por el número 1, el 1.° de enero 
o el 1.° de Julio de cada año. Cuándo se produzca el cambio 
de numeración, la primera lista llevará también el último nú
mero de la serie anterior.

3. Las oficinas de cambio se acusarán recibo de cada lista 
por medio de la primera lista siguiente, enviada en la dirección 
opuesta

4. Cualquier lista* que faltaré será reclamada inmediata
mente por la oficina de cambio que comprobare la falta. L a  
oficina ~de cambio remititente, en tal caso, enviará lo antes po
sible a  la reblamante un duplicado de la  lista pedida, debida
mente formalizado/

ARTICULO 16

Comprobación y rectificación de las listas

1* Las listas serán revisadas cuidadosamente por la oficina 
de cambio destinataria y corregidas cuando- contengan simples 
errores. De éstas correcciones será informada la oficina de cam 
bio repútente al acusársele recibo de la lista en que se hubie
ran efectu’ado.

2. Cuando tales errores sean de importancia, la oficina de 
cambio destinataria solicitará aclaraciones a  la remitente, que 
informará dentro del más breve plazo. Entretanto, se suspen
derá ¡a emisión de los giros postales internos correspondientes 
/a las libranzas cuya aclaración • se hubiere solicitado. Estas  
cuestiones se tram itarán, dé ser posible, utilizando la t í *  aérea.

ARTÍCULO 17

P a g o  d e  l o s  g i r o s

1. Al recibirse en una oficina de cambio una lista de giros 
cotv arreglo a io dispuesto en el artículo 15, dicha oficina'pro
cederá a efectuar u ordenar el pago & los destinatarios en la 
moneda del país de destino de las cantidades que, en dicha 
moneda o en otra convenida, flguaen en la lista; d e '^ n fó rm i-  
4*d  con los reglamentos vigentes en cada país el pfcgó 
de los giros internacionales.

2. L a Administración de destino procurará en todos lbs' 
casos realizar sin demora el pago a los beneficiarios. Si trans
currido un mes de remitido el aviso ál beneficiario no $e hu
biera efectuado el pago, se comunicará el hecho a  la Adminis
tración 0 ^  origen pbra que lo ponga en conocimiento dél re
mitente.

V  Loa duplicados de giros postales se expedirán solamente 
por la Administración del país emisor, de conformidad con su 
legislación interna y * previa comprobación de que el giro no  
ha sido ni pagado al destinatario ni reembolsado á l expedidor,

 ARTICULO 18 

 Rendición y liquidación de cuentas

I. Salvo acuerdo en contrario, al final de cada trimestre 
la Administración acreedora formulará la cuenta respectiva 
para 1* Administración corresponsal, en. que conste:

a) ,Lo% tonales de las listas que contengan el detalle de los 
giros emitidos en ambos países durante el trimestre, 

 b ) Los totales de los giros que hubieren sido reintegrados
 a  los remitentes,

c) Los totales de los giros que hubieren caducado durante 
el trimestre.

2. El Haber de cada Administración se expresará en la  
moneda de su país.

3 . ' E l  importe menor será convertido a  la tponeda del páí* 
acreedor con arreglo al cambio medio del trimestre a que se 
refiera la cuenta.

4. Esta cuenta, extendida en doble ejemplar, se enviará, 
por la Administración que la haya formulado, a la adminis
tración correspondiente. Si el saldo, resultare a favor de esta 
Administración, se pagará uniendo a  la cuenta una letra a la  
vista sobre el pais acreedor. Si ^eí saldo resultare a favor de 
la Administración que haya formulado la cuenta, el pago se 
llevará a cabo por. la Administración deudora, en la forma in
dicada en el párrafo anterior, al devolverse aceptada la cuenta. 
Rara la. formación de esta cuenta trimestral se utilizarán los 
modelos B, C, y E, anexos al presente Acuerdo.

5. También podrán entenderse las Administraciones para  
no efectuar conversiones, sino para realizar la liquidación uni- 
lateralmente; esto es, para abonar cada Administración a  la  
o tra  el importe total de los giros pagados por su cuenta. En tal 
caso, cada Administración habrá de formular una cuenta tri
mestral.

 ARTICULO 19

Supresión de cuentas por intercambio de giros

1. Las Administraciones podrán, previo mutuo acuerdo, su
primir la formación de las cuentas a  que se refiere el artículo 
anterior. En este caso, deberáh comprometerse a  enviar adjun
to a  cada lista de giros modelo A un cheque por el importe 
total de los mismos, aplicándose igual procedimiento cuando 
esté indicado el uso de los modelos C y D.

2. Los cheques, salvo acuerdo .en contrario, serán expedido* 
en la moneda del país acreedor.

ARTICULO 20

 Anticipos a buena cuenta

Cuando resultaré que una Administración deba a  la otra, 
por cuenta de* giros postales, un saldo'que éxceaa de 2^.000 
francos, oro o -a equivalencia aproximada de esta cantidad en 

.su  propia moneda, la Administración deudora deberá enviar a  
la acreedora^ a la mayor brevedad posible y como anticipo a  

 buena cuenta, una cantidad aproximada al saldo de la liqui
dación trimestral a que se refiere el artículo 18.

2. Si la cantidad adelantada fuese superior al saldo de 
la liquidación definitiva del período, la diferencia será trans
ferida al siguiente, quedando sobrentendido que, en caso, de 
suspensión del servicio, el posible éxceso será reintegrado 
mediatamente en la fiúsmá moneda recibida,

ARTICULO 21

 Intercambio por el sistema de tarjeta

Las Administraciohes que convinieran en practicar el in* 
tercambio 'por el sistema a  que se refiere el párrafo 5 del a r 
tículo 3.<V lo ;harán sobre la base de las pertinentes disposicio
nes dél Acuerdo de la Unión Postal yniversal, con observan* 
cía 'de las peculiaridades del presente.

 ARTICULO 22

Suspensión del servicio

1. Las Administraciones de los países contratantes pódrán, 
cuando lo juzguen conveniente, suspender temporalmente la 
emisión de giros postales. Asimismo, quedan facultadas pata  
adoptar todas aquellas disposiciones que estimen oportunas p a ra  
salvaguardar sus intereses y  evitar posibilidades de agio.

2. Lia Administración que adopte álguha de las medidas 
aludidas fn el párrafo anterior deberá comunicarlo con toda

1 urgencia a  las Administraciones con las. que cambie giros pos
tales.

 ARTICULO 23 

Proposiciones durante el intervalo de las reuniones

El presente Acuerdo podrá ser modificado en el intervalo 
que medie entre los Congresos, siguiendo el procedimiento es
tablecido en el Convenio de la Unión Postal Universal. Para  
que tengan fuerza ejecutiva las modificaciones, deberán obtener:

a) Unanimidad de sufragios sr se trata  de introducir nue* 
vas disposiciones ¥o de modificar los artículos 1.°, 2 >  5.°, 8.°, 9.°, 
14, 18, 19, 20, 22, 23 y 24,

b) Dos tercios de sufragios para modificar los demás a r
tículos.



4 172 6 septiembre 1951 B. O. del E.—  Núm. 249

ARTICULO 24 

Vigencia y duración del Acuerdo

1. El1 presente Acuerdo empezará a regir el 1.° de julio 
de 1951 y quedará en vigencia sin limitación de tiempo, reser
vándose cada una de ias Altas Partes contratantes el derecho 
a denunciarlo, mediante aviso dado' por su Gobierno al de la 
República Oriental del Uruguay con un año de anticipación.

2. El depósito de las ratificaciones se hará en la ciudad de 
Madrid, capital de España, en el más breve plazo posible. Se 
levantará un acta relativa al depósito de las ratificaciones de 
cada país, y el Gobierno de España remitirá por la vía diplo
mática una copia de dicha acta a los demás países signatarios.

3 Quedan cerogadas, a partir de la fecha en que entre en 
vigor el presente Acuerco, las estipulaciones del Acuerdo rela
tivo a Giros Postales suscrito en Río de Janeiro el 25 de sep
tiembre de 1946.

4. En el caso de que e] Acuerdo no fuera ratificado por uno 
o varios de los países contratantes, no dejará de ser válido para 
los paises que ,t.si lo hubieren hecho.

5. Los países contratantes podrán ratificar provisionalmen
te este Acuerdó por correspondencia, dando aviso de ello a las 
Administraciones respectivas por medio de la Oficina Interna
cional, sin perjuicio de que, según la -legislación de cada país, 
su aprobación sea confirmada por la vía diplomática.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios de los países enume
rados sucriben el presente Acuerdo en la ciudad de Madrid 
(España) a los nueve días del mes de noviembre de mil nove
cientos cincuenta.

P o r  A r g e n t i n a : 

Hugo M. C Albónico. 
Ricardo Néstor García.

P o r  B o l t v ia :

José ’Liévana Forras tal. 
Rafael Barrientos.

P o r  C o l o m b i a :

’ Efrain Casas Manrique. 
Manuel Buena hora.

P o r  C o s t a  R i c a :

Fernando Acosta Sandoval.

P o r  C u b a :

Enrique Sabas Alomá.
Angel Torrademé Balado. 
Conrado Almiñaque Agudo. 
Ulises Valdés Llansó.

P o r  C h il e  :

Luis Campos Vázquez. 
Miguel A. Parra.

P o r  E c u a d o r :

Jo§é- Rumazo.
Augusto Arias Robalino.

P o r  E l  S a l v a d o r :

Antonio Alvarez Vidaurre.

P o r  E s p a ñ a :

Luis Rodríguez Miguel. 
Manuel González Gonzále2. 
Mariano Vidal 'Tolosana. 
José Luis Campos Salcedo: 
Elias Urdangaraín Bernach.

, Carlos GuardioLa Martín. 
Luis Manso Cañellas.
José María Francés Alonso. 
Francisco Merlo Calvo.

P o r  E s ta d o s  U n id o s  de  A m é rica: 

John M. Redding.
John. J. Guillen.
Edward J. Mahoney.

P o r  E st a d o s  U n id o s  de B r a s i l :

Landry Salles Gcncalves. 
José Luís Ribeiro Samico. 
Luís Bastían Pinto.

P o r  E s ta d o s  U n id o s  de  V e n e *
z u e l a :

Francisco Vélez, Salas.
•David Ramírez León.

. P o r  G u a t e m a l a :

P o r  H a it í  :

Amil Saint-Rome.

P o r  H o n d u r a s :

Juan B. Valladares.
Juan de Olózaga.

P o r  M é x i c o :

P o r  N ic a r a g u a :

Andrés V.ega Bolaños.

, P o r  P a n a m á  :

Carlos Ortiz R.

P o r  P a r a g u a y , :

José María Gubetich.
P c>r  P e r ú  :

Alberto Elguera Pro.
P o r  R e p ú b l ic a  D o m i n i c a n a :

Elias Brache Hijo.
Nelson W. Mejíá.

P o r  U r u g u a y  :  ,

Alcides V. Perera.
Fernando Abd&la.

PROTOCOLO FINAL DEL ACUERDO RELATIVO A GIROS 
POSTALES

En el momento de firmar el Acuerdo relativo a Giros Posta
les celebrado por el VI Congreso Postal Américoespanol, los Ple
nipotenciarios que suscriben han convenido lo siguiente;

I
. - Los Estados Unidos de América hacen constar qué no pueden 
aceptar las disposiciones de los artículos 5.°, párrafo 2; 9.°, ID, 
12 y 13.

Madrid, nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta.

P o r  A r g e n t i n a :

Hugo M. C. Albónico. 
Ricardo Néstor García.

P o r  B o l i v i a :

José Liévana Forrastal. 
Rafael Barrientos.

P o r  C o l o m b i a :

Efrain Casas Manrique. 
Manuel Buenahora.

P o r  C o s t a  R ica  :

Fernando Acosta Sandoval.

P o r  C u b a :

Enrique Sabas Alomá.
Angel Torrademé Balado. 
Conrado Almiñaque Agudo. 
Ulises Valdés Llansó

P o r ‘ C h i l e :

Luis Campos Vázquez.. 
Miguel A. Parra.

P o r  /E c u a d o r :

José Rumazo.
Augusto Arias Robalino.

P o r  E l  S a l v a d o r :

Antonio Alvarez Vidaurre.
P o r  E s p a ñ a  :

Luis Rodríguez Miguel. 
Manuel González González. 
Mariano Vidal Tolosana. 
José Luis Campos Salcedo. 
Elias Urdangarain Bemach. 
Carlos Guardiola Martín. 
Luis Manso Cañellas.
José María Francés Alonso. 
Francisco Merlo Calvo.

P o r  E s t a d o s  U n id o s  d é  A m é 
r ic a  :

John Redding.
. .John. J. óillen.

• . Edward J. Mahoney.

P o r  E s ta d o s  U n id o s  de B r a 
s i l  : i

Lancry Salles Goncalves.
José Luis Ribeiro Samicó. 
Luis Bastían Pinto.

P o r  E s t a d o s  U n id o s  dé V e n e 
z u e l a :

Francisco Vélez Salas.
David Ramírez León.

; P o r  G u a t e m a l a  l

P o r  H a i t í : '

Arnií Saint-Rome.

P o r  H o n d u r a s :

Juan B. Valladares.
Juan de Olózaga.

P o r  M é x i c o  :

P o r  N i c a r a g u a :

Andrés Vega Bolaños,

P o r  P a n a m á :

Carlos Ortiz R.

P o r  P a r a g u a y :

José María Gubetich.

P o r  P e r ú :

Alberto Elguera Pro.
P o r  R e p ú b lic a  D o m in ic a n a :  

Elias Brache Hijo.
Nelson W. Mejía.

P o r  U r u g u a y ;

Alcides V. Perera.
Fernando Abdala.

- POR TANTO, habiendo visto y examinado los veinticua
tro artículos que integran dicho Acuerdo, oída la Comisión 
de Tratados de las Qortes Españolas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo 
en aprobar, jl ratificar cuanto en ello áe dispone, en virtud 
del présentelo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, 
observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente 
erí tod,as sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación 
•y firmeza, MANDO expedir este Instrumento^ de Ratifica
ción firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado 
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en San Sebastián a dieciocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno. ' .

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de agosto de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don N i c a n o r  Bárez 
Puente contra resolución del Ministerio 
del Ejército que le denegó el pase a 
Mutilado Permanente B.

Excmo. Sr. El Consejo de Ministros, con 
fecha 15 de junio último, tomd el acuerdo 
que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Nicanor Bárez Puente, Capitán 
provisional de infantería, contra resolu
ción del Ministerio dei Ejercito que le Re
negó el pase a Mutilado Permanente 3;

Resultando que coñ fecha 30 de mayo 
de 1950, el interesado, promovió recurso 
de reposición contra la resolución del Mi
nisterio dei Ejército de 31 de mar2o del 
mismo año que denegó su clasificación 
como Mutilado Permanente B;

Resultando que sin invocar precepto ex
preso alguno alega, en apoyo de su pre
tensión. oue su coeficiente de mutilación 
es de un 30 por 100, suficiente para que 
pueda ser considerado con el grado que 
pide, y que todos los Oficiales que se 
encuentran en situación análoga a la suya* 
han ingresado ya con aquella clasifica
ción en dicho Cuerpo. Súplica, en suma, 
la revocación de m resolución recurrida 
y se disponga por otnjf su pase a Mutilado 
Permanente B;

Resultando que con fecha 19 de junio 
de 1950, el interesado, reproduciendo los 
mismos argumentos del recurso de reposi
ción, formuló el de agravios;

Resultando que ui Asesoría Jurídica de 
la Dirección General de Mutilados de 
Guerra por la Patria, al evacuar su infor
me manifiesta que las lesiones que sufre 
el recurrente no le privan de aptitud para 
el servicio activo, y que, por ello, y te
niendo én cuenta que la Ley de Bases, en 
su artículo séptimo, párrafo octavo, otor
ga al señor Ministro del Ejército la libre 
facultad de conceder como gracia espe
cial los beneficios que establece, eg el re
curso a todas luces improcedente;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado todas 
las prescripciones establecidas por las Le
yes vigentes; •

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
Ley de 12 de diciembre de l£42 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que. de acuerdo con el 
artículo séptimo de la Ley de 12 de di
ciembre de 1942, es potestativo del'Minis
tro del Ejército el disponer el pase a la 
categoría de Mutilado Permanente B de 
lós que .fueran declarados inútiles, y no 
efciste norma expresa que limite tal fa
cultad;

Considerando que el recurrente figura 
cómo tal mutilado útil, con arreglo al 
porcentaje de mutilación que tiene seña
lado v sus lesiones no le privan de ap
titud para el servicio activo, según se 
declara y acredita en el expediente, que a 
tenor del citado artículo séptimo ha sido 
Instruido al pfecto;

Considerando que la Orden ministerial 
de 30 de marzo de 1950, que se recurre, 
ha sido dictada en consecuencia de las cir
cunstancias determinantes de la mutila
ción que sufre el rrurvente y en virtud 
de la libre facultad que el Ministro del 
Ejército tiene atribuida;

Considerando que no existe agravio en 
él ejercicio de tal potestad y, por consi

guiente, no se dan en la resolución recu
rrida los supuestos requeridos por el ar
tículo primero de la Ley de 22 de junio 
de 1894, aplicable por prescripción de la 
de 19 de marzo de 1944.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha reshelto 
desestimar en todas su partes el presente 
recurso de agravios.»

Lo1 que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y no
tificación al ihteresr.do, de conformidad 
con io dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1951.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de agosto de 1951 por la 
que se acuerda quede aprobada la su
basta de los lotes forestales cuya super
ficie no exceda de cinco mil hectáreas, 
radicantes en la Guinea Continental es
pañola.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por la Mesa que ha presidido la subasta 
de lotes forestales de la Guinea- española, 
anunciada con fecha 9 de junio último; 
examinados los antecedentes de la pro
puesta, y habida cuenta de lo dispuesto 
en el ápartado a) del artículo 26 de la 
Ley de 4 de - mayo de 1948,
. Esta 'Presidencia del Gobierno acuerda: 

Queda aprobada la subasta de los lotes 
forestales cuya superficie no exceda de 
cinco mil hectáreas, radicantes en la Gui
nea Continental española, anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de junio último y celebrada en la 
Presidencia del Gobierno (Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias) el 16 de 
julio de este año*

En su virtud#.y con sujeción a las con
diciones de todo género establecidas para 
la subasta, queda otorgada la concesión 
a censo irredimible. por veinte años, para 
explotación fóréstal, de ios terrenos que 
constituyen ^ichos lotes, en la forma si
guiente:’' ° '*

AMá'((Sociedad Colonial de Guinea, So
ciedad knóñlmafc, el lote forestal sexto,* 
por el canon de quince pesetas por hec
tárea y. año, más quinientas catorce pe- 

. setas por árbol apeado.
A la Sociedad «Hijos de Pérez Ramos, 

Sociedad Limitada», <el lote forestal no
veno, por el canon de quince pesetas por 
hectárea y año, más veintitrés pesetas por 
árbol apeado; y ,

A la «Compañía del Muñí, S. &.», el lóte 
forestal qécimo, por el canon de quince 
pesetas por hectárea y año, más veintiuna 
pesetas y sesenta céntimos por árbol 
a'peado.

Lo comunico a V. I. a los efecto» opor
tunos., "

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid/ 18 de agosto de 1951.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 
t y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de agosto de 1951 por la 

que se dispone continúe en el lugar 
que le corresponda en el Escalafón ge
neral de Carteros Urbanos y en la con
sideración de excedente voluntario el 
Cartero urbano de tercera clase don 
Francisco Caus Aribáu.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por don Francisco Caus Aribáu, Cartero 
urbano de tercera clase, solicitando con
tinuar en' el Escalafón de Carteros Ur
banos, en la situación de excedencia vo
luntaria, toda vez que se encuentra pres
tando servicios al Estado, como funcio
nario técnico de Hacienda en Huesca;

Visto el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio, de conformidad coñ' lo 
propuesto por esa Dirección General, y 
accediendo a lo solicitado, ha tenido a 
bien disponer que don* Francisco. Caus 
Aribáu continúe en el lugar que le' cb- 
rresponda en el Escalafón general del 
Cuerpo de Carteros Urbanos y en la con
sideración de excedente voluntario, en 
tanto no se produzca el supuesto a que 
hace referencia . el segundo 'párrafo del 
articulo 42 anteriormente citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1951.—P. D., Pe* 

dro F. Valladares.
limo Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 9 de agosto de 1951 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos, la sentencia dictada por 

 la Sala tercera del Tribunal Suprema 
de Justicia en el pleito número 2.532, 
promovido por doña Sabina Abásolo 
Zuazo, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo Central de 26 de 
noviembre de 1948.

limo. Sr.: Er. el recursp contencioso* 
administrativo número 2.532, promovido 
por doña Sabina Abásolo Zuazo, contra 
acuerdo del Tribunal Económico-adminis
trativo Central, de 26 de noviembre 
de 1948, en expediente relativo a la con
tribución sobre la renta, correspondiente 
al ejercicio de 1942, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo .de Justicia ha dictado, 
con fecha 25 de mayo último, Ja senten
cia cu va parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado, del recurso  ̂interpuesto por el' Pro
curador don Eduardo Morales Díaz, en 
nombre y representación de doña Sabina 
Abásolo Zuazo, contra acuerdo • del Tri
bunal Económico - administrativo Central 
de 26- de noviembre de 1948, el cual de
claramos firme y, subsistente.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea Cumplido en sus propios términos.
- Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I., muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1951.—Por de

legación, S. Basanta:
*

limo. Sr. Director general de la Contri
bución sobre la Renta.
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ORDEN de 9 de agosto de 1951 por la
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia en el pleito número 1.229, pro
movido por don Nicanor Noval Hevia 
contra acuerdo del Tribunal Económico- 
administrativo Central de 11 de diciem
bre de 1945.

limo. Sr.: En *el recurso contencioso- 
administrativo núm. 1.229, promovido por 
don Nicanor Noval Hevia contra acuerdo 
del* Tribunal Económico-administrativo 
Central, de 11 de diciembre de 1945, en 
expediente relativo a la Contribución so
bre la Renta, correspondiente al ejercicio 
de 1*941, la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado, con fe
cha 29 de mayo último, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de la demanda interpuesta agnom
bre de don Nicanor Noval Hevia contra 
acuerdo del Tribunal Económico-adminis
trativo Central, de 11 de diciembre de 
1945, aquí impugnado, que declaramos fir
me y subsistente.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios términos.
: Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. i.' muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1951.—Por de* 

legación, S. Basanta.

limo. Sr. Director general de la' Contri
bución sobre la Renta.

M I NISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de agosto de 1951 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo número 935, in
terpuesto por don Miguel Sánchez-Dálp 
y Calonge.

limo. Sr.r Sabiéndose dictado por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo senten
cia firme en el recurso contehcioso-admí- 
mstratívo número 935, interpuesto por don 
Miguel Sánchez-Dalp y Calonge contra 
Orden de este* Ministerio de 18 de junio 
de 1945, relativa a normas para la ocupa
ción de fincas expropiadas previa decla
ración ¿je utilidad pública; sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: que desestimando la excep
ción alegada por el Ministerio Fiscal, de
bemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de don Miguel Sánchez- 
Dal yf Calonge contra la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 18 de junio 
de 1945 sobre expropiación de las fincas 
Torre Pava, Torre Rubia y Torre de la 
Vega.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla Ja precitada sentepcia 
en sus propios términos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1951.

CAVESTANY 1
limo. Sr. Subsecretario d e ^ ste  Departa

mento. 1

ORDEN de 9 de agosto de 1951 por la 
que se dispone se cumpla, en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo én el recurso con
tencioso - administrativo número 1.296, 
interpuesto por don Félix Sigüenza 

 Benón.

limo. Sr.: Habiéndose dictado .por la 
Sala Cuarta. del Tribunal Supremo sen
tencia firnte' en el recurso contencioso*

administrativo número 1.296, interpuesto 
por don Félix Sigüenza Berjón ' contra 
resolución del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del' Trigo, de fecha 25 de 
febrero de 1946, por la que. se confirmó 
la separación definitiva del servicio del 
demandante; como Secretario Provincial 
de la Jefatura de Baleares, sentencia fir
mé, cuya parte dispositiva dice’ así:
. «Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la resolución dictada por el 
Delegado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, en 25 de febrero de 1946. en 
cuanto decretó la separación definitiva 
del recurrente, don Félix Sigüenza Ber
jón, de su cargo de Secretario Provincial 
de la Jefatura de Baleares, y revocando 
la Orden recurrida en lo- que se refiere 
a la pérdida de los demás derechos que 
en la misma se consignan.»

Este Ministerio, ha tenido a bien dis- 
• poner se cumpla la precitada sentencia 

en sus propios términos.
Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 9 de agostó de 1951.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M IN ISTERIO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 6 de agosto de 1951 por la 
que se coitcede la excedencia volunta
ria en su cargo al Catedrático de la Es
cuela de Comercio de Sabadell doña Isa
bel Alcalde Freixes.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Isabel Alcalde Freixes solicitan
do la excedencia voluntaria en, su cargo 
de Catedrático numerario de la IJscuelft 
de Cómercio de Sabadell, ^ ,

Este Ministerio, de conformidad con lo ' 
establecido en. la Ley de 22 de julio 
de 1918, ha tenido a bien conceder a doña 
Isabel Alcalde Freixes la excedencia vo
luntaria en su expresado cargo de Cate
drático numerario de Escuelas de Comer
cio, por un período de tiempo superior a 
un año e inferior a diez , y córt las limi
taciones y derechos señalados en la Ley 
de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su  conocimiento 
y efectos. A

Dios guarde a V. I. muchos afios.» - 
Madrid, 6 de agosto de 1951:—Por de

legación, el Subsecretario; S.' Róyó-Vnia- 
n ova .. . ' "  ’ *'

Hmo. Sr. Director general de E nseñan» 
Profesional y Técnica,

ORDEN de 30 de agosto de 1951 por la 
que se autoriza al Patronato de la Fun
dación «Manuela Pérez de B iel», de Sos 
del Rey Católico (Zaragoza), para li
tigar.

Timo. Sr.: Visto el expediente de .que se 
hará mérito; y 

Resultando, que la Madre Superiora de 
las Hijas de la Caridad, de Sos del Réy 
Católico, coíno titular del Patronato de 
la Fundación particular bénéflco-dacente , 
instituida por doña Manuela Pérefc de Biel, 
solicita de este Protectorado autoríznción 
para demandar de desahució al arrenda* 
tario de determinadas fincas rústica* de la

Obra pía, don Angel Machín Ezquerra, 
para el casc^de que al vencimiento del vi
gente contrato se niegue a dejarlas li
bres, suplicando también, en consecuen
cia, que se le provea de la correspondien
te representación de Letrado del Ramo y 
Procurador de oficio:

Resultando que, según consta en el con
trato que se acompaña al expediente, la 
antecesora de la solicitante dió en arren
damiento al señor Machín Ezquerra todos 
los predios que constituyen la hacienda 
llamada de «Corral Alto», contrato cuya 
vigencia comenzó en 30 de septiembre 
de 1945;

Resultando que, la Superiora actual, sin 
previa autorización, llevó a cabo en el 
Juzgado Comarca^ de la villa de Sos del 
Rey Católico el acto de conciliación pre
vio h la demanda;

Considerando que las Fundaciones ne
cesitan autorización para litigar, cuyo 
otorgamiento corresponde a este Ministe
rio, conforme al artículo 17, párrafo pri
mero, del Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912 y al 52 de la Instrucción de 24 
de julio de 1913;

Considerando que, según ha dictamina
do /el Letrado de la Beneficencia de Za
ragoza, don José María Monterde, evalua
da en metálico la renta que en especie se 
pactó, excede a cinco mil pesetas, por lo 
que, con arreglo ai artículo segundo de 
la Ley ne 28 de junio de 1940, ha de esti
marse de seis años la duración del contra
to, aunque las partes sólo la previeron por 
cuatro años, y que, por todo ello, finará 
en 30 de septiembre del corriente año 
el plazo, de vigencia del mismo, a cuyo 
término el arrendador puede recabar la 
explotación direeta de las fincas;

Considerando que, de acuerdo con el 
párrafo segundo del articulo 28 de la ins
trucción citada, el litigante tendrá que 
presentar en este Prot§ctorado copias de 
los escritos y resoluciones fundamentales 
del pleito;

Considerando que no es la primera vez 
que el Patronato de la Institución realiza 
actos que exceden ¿e las normales facul
tades administradoras, sin recabar previa
mente la autorización superior;

Considerando que la Obra pía tiene de
recho, por serlo, a los beneficios de la po
breza legal que reconoce el párrafo pri
mero del artículo 16 del Real Decreto 
de 17 de septiembre de. 1912, t

Este Ministerio, de .conformidad con el 
dictamen da la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

'1.* Autorizar al Patronato de la Fun
dación «Manuela Pérez de Biel» de Sos 

• del Rey Católico (Zaragoza), para deman^ 
dar en juicio de desahucio a don Angel 
Machín Ezquerra, para el caso de que, al 
vencer en 30 de septiembre próximo la vi
gencia de su contrato de-arrendamiento, 
-se niegue a dejar libres sin condiciones 
1 s fincas de que es llevador.

2.° Que la Junta Provincial de Benefi
cencia de Zaragoza provea a tal efecto al 
Patronato demandante de Abogado de la 
Béneflcencía y de Procurador del tum o 
de oficio.

3.° Que, en tal supuesto, el Patronato 
envíe oportunamente a este Departamento 
copias ¿e  los escritos y resoluciones funda
mentales del litigio.

4.° Advertir al Patronato fundacional 
su obligación legal de solicitar previamen
te de este Ministerio autorización para 
ios actos que exceden de las facultades 
normales ae administración, y de la res
ponsabilidad qué, de no hacerlo así, po* 
dría sobrevenirle.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
v demág efectos.
* Dios guardé a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de agosto de 1951.—Por de
legación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de. Enseñanza

Primaria,
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 25 de agosto de 1951 por la 

que se fijan las condiciones en que po
drán efectuarse los servicios discrecio
nales de transporte por carretera de 
carácter internacional, a través de la 
frontera de La Linea de la Concepción.

limo. Sr.: Por Decreto de 17 de no
viembre de 1950 se encomendó al Minis
terio de Obras Públicás, previo acuerdo 
con los demás Departamentos ministeria
les interesados, la fijación de las condicio
nes en que podrán efectuarse los servicios 
discrecionales de transporte por carretera 
de carácter internacional, y dichas* con
diciones se señalaron por Orden ministe
rial de 10 de marzo último, de cuyo 
cumplimiento quedaron excluidos los ser- • 
vicios que se realicen a través de La 
frontera de La Línea de la Concepción, 
con recorridos ‘ que tengan como origen 
o término la plaza de Gibraltar, servicios 
que por sus especiales características re
quieren uná especial regulación.

Examinadas tales características y de 
acuerdo con determinadas modalidades 
señaladas por el Gobierno Militar del 
Campo fle Gibraltar, • ,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.° Los servicios públicos discreciona
les de viajeros en todos los casos, y ios 
de mercancías cuyos itinerarios rebasen 
los límites* de las provincias de Cádiz y 
Málaga podrán realizarse a través de la 
frontera de La Línea de la Concepción 
mediante el cumplimiento de los requisi
tos y formalidades señaladas erf la Orden 
ministerial de 10 de marzo de 1951, pu-, 
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 17, referente a los trans
portes por carretera *de carácter inter
nacional.
*2.c Los servicios público^ discrecionales 

de mercancías que con origen o término 
en la plaza de Gibraltar no rebasen los 
limites de las provincias de Cádiz y Má
laga se ajustarán a las siguientes nor
mas:

a) Aparte la presentación de los do
cumentos y garantías exigidas por la le
gislación de Aduanas y del pago de la pa
tente clase C a que están sujetos, la en
trada de camiones extranjeros por la 
Aduana de La Línea de la Concepción 
para efectuar transportes discrecionales 
de mercancías que n o ‘ rebasen los lími
tes de las provincias de Cádiz* y Málaga 
sólo podrá permitirse mediante la presen
tación en aquella Aduana de una autori
zación expedida por la Jefatura de Obras 
Públicas de Cádiz, que podrá concederla 
para ia realización de varios viajfes du
rante un plazo nunca superior a seis me
ses o eventualmente extendida, en casos 
excepcionales y urgentes por necesidades 
mili tares, por el Genetal Gobernador del 
Campo de , Gibraltar.

b) Salvo en los /precitados casos de 
justificada .excepción, por urgentes necesi
dades militares, la solicitud de entrada 
de los vehículos deberá dirigirse, con la 
necesaria antelación, ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia de Cá
diz, óonsignando en la instancia los si
guientes flatos:

Marca y matrícula del vehíéulo.
Números del motor y bastidor.
Capacidad de “  arga y peso' total 'del 

vehículo cargado.
Dimensiones de la caja con longitud 

total del vehículo tractor, de caoa uno 
de los remolques y del tren total.

Número de ejes, distancia entre los 
mismos y carga total sobre cada eje.

Nombres y domicilios del propietario 
del vehículo y del remitente y destinata
rio fle la cajiga y naturaleza de ésta.

Itinerario del viáje o viajes a realizar 
y feohas previstas para la entrada y sali
da por la frontera.

Cuando los vehículos tengan dimensio
nes o peso por eje que rebasen los seña
lados conro límites normales en el vi
gente Código de la Circulación y sus dis
posiciones complementarias, la Jefatura 
de Obras Públicos de Cádiz, previo acuer-. 
do cuando así. proceda con la dé Mála
ga, señalará los itinerarios prohibidos pa
ra tales vehículos y las precauciones que 
deban adoptarse, para su circulación.

c) La autorización a que se. refiere 
el párrafo a; sólo podrá ser expedida por 
la Jefatura, dé Obras Públicas de Cádiz 
mientras exista un régimen de recipro
cidad que permita ía entrada en Gibraltar 
de los .camiones españoles autorizados por 
dicha Jefatura para la salida del territo
rio nacional.

d) El régimen establecido en los párra
fos precedentes sé aplicará tanto para 
los camiones extranjeros que hayan de 
entrar con mercancías destinadas a Es
paña como para los que pretendan entrar 
en vacio y regresar cargados a Gibraltar.

e) Para la salida fie España, los ca
miones autorizados para 4a prestación de 
servicios discrecionales y provistos cié la 
correspondiente tárjeta de transporte, ya 
circulen con carga o en vacío para cargar 
mercancías en Gibraltar, llenarán los re
quisitos exigidos por la legislación de 
Aduanas y deberán proveerse de una au
torización que, salvo en los casos de ex
cepción que señala él párrafo a), será 
expedida por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cádiz con validez máxima de seis 
meses, previa solicitud en la que consta
rán los flatos que figuran en el párrafo a), 
salvo en lo referente al peso total, di
mensiones y ejes del vehículo.

f) En consonancia con lo establecido 
en la orden ministerial de 10 dp marzo 
de 1951 para el cruce de camiones por 
las restantes fronteras, la Aduana de La 
Línea de la Concepción no permitirá el 
paso ¿e  los camiones nacionales o extran
jeros que pretendan atravesar aquella 
frontera cuando no vayan provistos de 
las autorizaciones que en esta Orden se 
determinan; anotarán en ellas las fechas 
de cad&mno fle los pases por la frontera 
en uno y otro sentido una vez cadu
cada su validez, lag recogerá, cuidando 
de enviarlas al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Cádiz como comprobante de 
los transportes realizados. /

g) Los camionéfe extranjeros que circu
len por España' en virtud de esta clase ae 
autorizaciones, no podrán realizar trans
portes interiores y estarán sómetidos a los 
preceptos que les sean aplicables del vi
gente Código de la Circulación y a los 
,Reglamentos de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera y de Co
ordinación de los Transportéis Mecánicos 
Terrestres publicados en el BOLETIN

' OFICIAL DEL ESTADO do 12 de enero 
de 1950, especialmente por lo que se re
fiere a la imposición fle multas por in
fracciones de tales preceptos y al abono 
de un canon de coincidencia cuya cuantía 
y forma de pago se determinarán y empe
zará a sér exigióle cuando se señale por 
este Ministerio , el que corresponda a los 
servicios discrecionales realizados por ve
hículos españoles con radio de acción co
marcal. .

3.° Por la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, en cuanto se refiere a las mate
rias de su competencia, se adoptarán las 
disposiciones necesarias* para el cumpli
miento de esta Orden, que entrará en 
vigór treinta días después de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1951. r

SÜAREZ DE t a n g id

timo. Sr. Director general de Ferrocarri- 
- les, Tranvías y Transportes por Carre- 

1 tera.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la
que se aprueba el Reglamento regulador 

de Agencias de Transporte.

ílmo. Sr.: En cumplimiento de la Or* 
den ministerial de 0 de febrero de 1951, 
el Sindicato Nacional de Transportes y. 
Comünicaciones presentó un proyecto de 
Reglamento-tipo para las Agencias de 
Transporte.

Realizados los estudios correspondientes* 
y a propuesta de la Dirección General d£, 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, *

* Este Ministerio se ha servido aprobar 
el adjunto Reglamento-tipo para las Agen
cias de Transporte, a cuyas normas ha
brán de someterse les que se redacten pa
ra cada Una fle ellas, que deberán presen
tarse dentro del plazo señalado en el 
artículo segundo de la citada Orden mi
nisterial.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1951.

SUAREZ DE TANGID
limo. Sr. Director, general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

REGLAMENTO - f  IPO REGULADOR 
DE AGENCIAS DE TRANSPORTE

CAPITULO PRIMERO
Forma dq ccpitratación y servicios

Artículo 1.° Se regirán por lo precap* 
tiedo en este Reglamento todas las ope
raciones relativas a la contratación de 
transporte de mercancías por carretera que
fueran cohfiadas a ......  por personas na*
turales o jurídicas con capacidad suficien
te para intervenir en la ce le oración del 
contrato de transporte.
, Art. 2.° Esta Agencia contratará gOR 
los usuarios en nombre propio,^asumiendo 
ante éstos y ante la Administración las 
responsabilidades de todo orden en, que 
pudiera incurrir en relación con sus Obli
gaciones fiscales, faltas en el servicio, in
cumplimiento. del contrato de transporte 
o cobro indebido, sin perjüipio fle su dere
cho a repetir contra quien corresponda.

Art. 3.° En relación* con la finalidad 
señalada en el artículo primero, esta. 
Agencia se ocupará de contratar: 

a> El transporte combinado de merV 
candías de domicilio a domicilio, utilizan
do los servicies regulares de viajeros (úni- 
camente para ’el transporte de encargos), 
de mercancías y mixtos oficialmente con
cedidos o que se otorguen en lo sucesiva 
4 b ) . El transporte combinado de domici

lio a"domicilio utilizando los servicios dis
crecionales de transporte de mercancías 
por carretera con radio de acción limita* 
do o coh carácter comarcal.

ĉ  La icón tratación del transporte dé. 
carga» completas utilizando vehículos ti
tulares de autorizaciones para esta moda* 
lidad de transporte, cualquiera que Sea 
su radio de acción.

d) El transporte de mercancías, equi* 
pajes y paquetería desde esta plaza hasta 
los aeródromos, así como a recogida y 
traslado a la plaza de los efectos que 
•hubieran de ser recogidos en los almace
nes de los aeropuertos; y 

ev El transporte de todas las diversas 
modalidades anteriormente citadas, síti el 
complemento de recogida y entrega a do» 
micilio, sino simplemente efectuando ¡a 
recepción y entrega de las facturaciones 
en los despachos urbanos establecidos por ’ 
la Agencia.

CAPITULO II.
Cottflicienes de prestación del servido
Art. 4.° Por tratarse de un servició pú* 

blico es forzosa -la prestación del mismo. 
La Agencia podrá rechazar únicamente/* 
los bultos mal acondicionados para el 
transporte por falta de embalaje o por
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ser éste insuficiente; pero si el remitente insistiese en el envío, tenará aquélla la obligación de admitirlo, haciendo constar la reserva correspondiente? en la carta de porte y en el duplicado de la misma..Art. 5.° Por lo que se refiere a las mercancías peligrosas, se estará a lo dispuesto en las «Prescripciones relativas al transporte. de materias peligrosas y sus embalajes», aprobadas por la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías . y Transportes por Carretera en 28 de octubre de 19^2. También será de aplicación lo que dispone la condición octava de la vigente tarifa generai de la RENFE.Art. 6.° Los efectos porteados quedarán especialmente afectos a la responsabilidad del pago del precio del transporte- y gastos legalmente causados durante su , conducción hasta el momento de su entrega.Art. 7.° La Agencia podrá exigir el pago anticipado de los portes o su afianzamiento cuando se trate de mercancías cuyo valor aparente no baste a cubrir el' precio del transporte. Las dudas serán resueltas por la Jefatura de Obras Públicas, encargada de la inspección de la Agencia.Art. 8.° Para retirar los fectos consignados al domicilio de la Agencia será indispensable, en el caso de consignaciones nominativas o la orden, la devolución del talón-duplicado de lá carta de porte o de un recibo, en el caso de extravío de aquel documento, con el recibí firmado por el consignatario, que oresentará documentación oficial de identidad o la' garantía de persona conocida y solvente En las consignaciones al portador, la xnércancía será entregada a la persona que devuelva el talón-duplicado • de la car. ta de porte. a Art. 9.°, • La Agencia no responde de los retrasos en el plazo de entrega de las remesas que fueren debidos a causa de fuerza mayor.Art 10. Cuando la Agencia hubiere hé- cho constar reserva, firmada por el remitente, en la carta de porte y en el talón- duplicado de la misma, no será responsa- - ble de las averías que se produjeren durante transporte por cansas que estén directamente relacionadas con las que dieron lugar a aquélla.' La Agencia no responde de las mermas naturales comprendidas en el, cuadro aprobado por la Real Orden de 16 de enero de 1907. teniendo en cuenta los casos de excepción > comprendidos en las de 10 de abril y 18,de junio del mismo año y en la de 3 de junio de 1911 y lo establecido, para la volatería viva, por la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 14 de agosto de 1946.Se respetarán, sin embargo, los tipos de merma Consignados en tarifas especiales* de acuerdo con lo que determina la regla primera de la Real Orden de 1 de febrero de 1887.- Art. 11. Serán de cuenta del consignatario, las gastos que ocasione la reparación de los embalajes, siempre que la Agencia acredite haberlo hecho para la buena conservación de las mercancías, que de otra manera se habrían perdido o deteriorado.Art. 12. El límite máximo de responsabilidad debe ser el de doscientas ‘cincuenta pesetas por kilogramo divisible de peso bruto de la mercancía, salvo facturación bajo el régimen de metálico y. valores o si el remitepte declarase mayor valor.Los usuarios podrán asegurar por sí o por medio de la Agencia los riesgos inherentes al transporte.Art. 13. Las' acciones por daños, averias o faltas, derivadas del contrato de transporte no podran ser ejercitadas contra la Agencia si al tiempo de la entrega de las respectivas expediciones, o dentro de las-veinticuatro horas siguientes, cuando se trate de daños o averías que no presenten señales er el exterior de los bultos, no se hubiesen formalizado las correspondientes protestas o reservas, bien

 en el libro de reclamaciones, que debe obrar en la Agencia legalmente formalizado, o bien e n , cualquiera otra forma patente, si se tratase de entregas en domicilio x 'Art. 14. En caso de avería, extravío .0 merma no natural, la indemnización debe regularse con arreglo a' lo dispuestd 'en el artículo 12, es decir, a razón de 250 pesetas por kilogramo divisible, salvo prueba, por la Agencia, de ser menor el valor de la mercancía averiada, extraviada o mermada, o de haberse declarado, por el remitente, mayor valor.La declaración de valor no es obligatoria. El remitente puede hacerlo sí’ estima que la mercancía vale más de 250 pesetas por kilogramo de peso bruto y ' quiere asegurar este valor.Art. 15. En caso de falsa declaración del contenido d£ una o varias expediciones, la Agencia declina en el remitente las resuonsabilidades de orden fiscal, sanitario, de intervención o de cualquier otra clase que pudieran derivarse de su transporte.Art. 16. Todas las acciones derivadas del contrato de transporte prescriben al año de entregados Ioj efectos al consignatario o a partir del ¿ía én que se debieron entregar.Art; 17. Todos los servicios quedarán, además, especialmente sometidos a las condiciones de transporte propias de los servicios regulares o discrecionales que intervengan en la conducción de las remesas.Art. 18. El presente Reglamento estaró expuesto al público en los locales utilizados por la Agencia y, por lo tanto, la aéeptadión de la carta de porté por parte de los usuarios de sus servicios lleva implícita la conformidad con las condiciones de transporte que el mismo corttiene.
CAPITULO III  

Tarifas
Art. 19. Todos los transportes deberán ser contratados con arreglo a la tarifa oficialmente aprobada para el servicio regular o discrecional que se hubiera dé utilizar.La Agencia/ podrá percibir del usuaria en ’ concepto de comisión por su gestión • y por las responsabilidades que asume, una cantidad que no podrá exceder del1 ó por 100 de los portes que correspondan con arreglo al párrafo anterior.
Podrá también percibir del transportista • o porteador efectivo una comisión no superior a la señalada en el párrafo anterior cuando así lo tuviese previamente concertado con aq u él.' ' ' '
Art. 20. La recogida o entrega a domicilio se cobrará aparte, con sujeción á  la tarifa que al efecto señalen los Organismos competentes v, en su defecto, aplicando la- que rija en la despectiva localidad para los transportes urbaríos Similares.
Art. 2Í. Todos Jos impuestos, derechos, tasas, arbitrios y otros gravámenes del Estado, la Provincia, el Municipio o cua- lesquiéra Organismo legalmente facultado para la exacción de tales ‘conceptos u otros similares, serán de cuenta del usuario.Art. 22. Las mercancías consignadas al domicilio de la Agencia/o de sus corresponsales para ser a l l í ' recogidas directamente por su destinatarios, devengarán almacenaje a partir ,del segundo día exelusive siguiente a l de su recepción o depósito motivado por no hallar a i ' consignatario.
Art. 23. Las facturaciones podrán realizarse con el carácter de «urgentes» y el de «ordinarias». Las primeras deberán ser expedidas precisamente en la primera expedición que hubiera de partir hacia el destino de que se traje. El trans-

t.

ported qe las «ordinarias» deberá iniciarse dentro de ios tres días siguientes a la fecha de su facturación.El piazo de transporte .será el que exis- . tu papa la expedición en que salga la mercancía. El de entrega será desde el día siguiente al de su recepción en lá Agencia.
CAPITULO IV 

Organización e instalaciones
Art. 24. Esta Agencia cuenta con un  local destinado, única y exclusivamente, a los servicios de facturación, entrega y recepción de mercancías y paquetería en la  ........................... ;.................En dicho local (o en otro situado 'en ................... ) se dispone de espacio suficiente para almacenamiento y clasificación de las facturaciones.. También existe en dicho loca! y en los «de sus corresponsalías de ........................ :Una báscula, tipo . que alcanzahasta.............. ....  kilogramos, que permiteefectuar a presencia de los usuarios el pesaje de las , facturaciones y el repeso, en su caso, de las consignaciones.Se cuenta, también con los siguientes útiies:i Se reseñarán sucintamente las carretillas. balanzas, elementos de tracción animal O mecánica, etc .)
Art. 25. El horario durante el cual permanecerán abiertos al público todos los locales de la Agencia será normalmente el que, oon carácter general, señale la autoridad competente para el comercio de artículo de uso en cada época del año. Esto no implica, sin embargo, renuncia alguna al derecho de acogerse a  las excepciones que en cuanto a 1a apertura y cierre, trabajo én domingo y días festivos y prolongación de jornada, reconoce la legislación laboral a esta clase de servicios.Art. 26. Las facturaciones y la entrega de las respectivas mercancías deberá efectuarse en los ¿espacios habilitados por la Agencia, por lo menos seis horas antes de la hora oficialmente señalada para la salida del servicio en que hubieran de ser porteadas.Con la misma antelación se habrán de cursar los avisos de recogida a domicilio de las* mercancías que hubieran de ser transportadas con ei carácter de «urgentes».Art. 27. El contrato de transporte quedará normalizado y perfeccionado después de cumplidos ios siguientes requisitos:1.° La entrega ae los bultos o efectos hecha por el remitente en el sitio designado por la Agencia.2.° Î a entrega de la declaración-carta de porte, acompañada de los demás documentos que requiera la mercancía., 3.° La estampación por la Agencia dePsello correspondiente en la declaración- carta de porte inmediatamente después de hecha la entrega completa de los bultos o efectos enumerados en dicha declaración. El remitente o su encargado pueden exigir qué se estampe a presencia suya.4.° El pago qe los portes y demás gastos que, en su caso, deberá satisfacer el remitente.5.° La entrega al ren d an te  o su encargado de talón-duplicado de la carta de porte, autorizado con la firma y sello de la Agencia.Cumplidos estos requisitos se considerará plenamente formalizado y perfeccionado el contrato de transporte, se tendrá por bien hecha la entrega a' la Agencia y empezarán las responsabilidades de la  misma.Art. 28 A los efectos de lo que dis¡- pone el artículo anterior, el remitente entregará en la Agencia una declaración- caita de porte autorizada con su firma,
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. en la que, indispensablemente, habrán de 
hacerse constar los siguientes datos:

I.<> Nombre, apellidos y domicilio del 
remitente.

2/' Nombre, apellidos y domicilio del 
consignatario/ a menos que la expedición 
hubiera d$ # entregarse a la orden o al 
portador del talón-duplicado' de la carta 
de porte, en cuyo caso deberán consig
narse estas circunstancias.

3.° La población a donde vayan desti
nados los efectos, consignando la provin
cia a que pertenezca

4.° Si la entrega, a la llegada, ha de 
hacerse en la Agencia o en el domicilio 
del consignatario.

5.° Si los portes han* de pagarse a la  
salida o a la llegada.

6.̂  Si la facturación ha de hacerse 
con el carácter de «urgente» o de «ordi
naria».

7.° Las marcas o rotulaciones de los 
bultos, el número de éstos y su .clase.

8.° lia designación de los efectos que 
•constituyan el transporte, que. será lo
m*ás detallada posible.

9.° El peso bruto de los bultos, tenien
do en cuenta quo dicho peso habrá, de 
figurar por Separado para cada clase de 
mercancía, cuando estén embaladas o en
vasadas en distintos, bultos.

En las mecancías consideradas como 
* voluminosas, o sean las que en el volu

men de un metro cubico* no pesen 125 ki
logramos, además del peso efectivo, se 
indicará el volumen en metros cúbicos de 
los bultos que hubieren de ser objeto,. de 
recargo.

Si un mismo bulto contuviese mercan
cías de varias clases, sé declarará dicho 
bulto por su peso total, sin especifica
ción ¿el peso correspondiente a cada mer. 
cancía.

i-10. Los documentos de Aduanas, con
sumos, arbitrios, guías, vendís, tránsitos, 
etcétera que se utilicen para la factura
ción, asi como sus números de registro
y demás datos que, procedan. Si la ex
pedición es ce metálico y valores, se es
tam parán o unirán los sellos que se exi
jan para estos transportes.

II. La hora, día, mes y año en que.los 
objetos sean presentados a la factura
ción. ‘‘

12. El estado de la mercancía o el de 
su embajaje o su envoltura, cuando pre
senten señales manifiestas de avería u 
otra irregularidad que convenga señalar 
de antemano,

La Agencia expedidora hará constar su 
aceptación estampando en la declaración- 
carta de porte su sello y número de re
mesa, asi como los portes y demás gas
tos. La estampación ¿el sello se verifi- 
ficará inmediatamente después de reci
bida la totalidad del envío a que se re- 
fie ra la declaración.

La declaración-carta de porte entrega
da por el remitente a la Agencia será el 
título del contrato de transporte, por el 
cual se decidirán todas las cuesiones que 
ocurran sobre el cumplimiento del mi»r 
mo y quedará siempre en poder de la 
Agencia

Art. 29. A los efectos, legales proceden
tes, la Agencia entregará al remitente, en 
el acto de la facturación, un talón-dupli
cado de la carta de porte, firmado y se
llado por la misma, que contendrá, obli
gatoriamente, los siguientes datos de los 
de la. déclaración-carta de porte entregar 
da por el expedidor:

a) Nombre, apellidos y/domicilio del 
réniitente. ,

b) Nombre, apellidos y domicilio del 
consignatario, salvo que la expedición 
Rubiera de entregarse a Id orden o al 
portador del talón-duplicado. de la carta 
de porte, en cuyo Caso% se hará * constar 
e6ta circunstancia.

c) El punto de destino y si la expe
dición ha de entregarse en la Agencia o 
en el domicilio dél consignatario.

d) Las marcas o rotulación de los bul
tos; el número de éstós y su* clase.

e) Designación de los efectos que cons
tituyen la remesa con el detalle que fi
gure en la declaración-carta de porte.

f) El peso bíuto de los bultos, en la 
forma que se especifica en el apartado 
noveno del artículo anterior.

gV Reseña de los documentos de Adua
nas, consumos/ arbitrios, guias, vendas, 
tránsitos, etc., que se utilicen para Ja  
facturación.

h) Estampación o unión, en su caso, 
de los sellos que se exijen para remesas ; 
dé metálicb y Válores.

i) Si los portes son pagados o-debidos, 
j) Si la facturación ha sido hecho con

el carácter de. «urgente» o de ordinaria».
k) Las marcas o rotulaciones de los 

bultos, el número de éstos y su clase.
1) Las reservas exigidas al expedidor 

respecto al estado de la mercancía o ^1 
de sus. embalajes' o envolturas, 

m) La fecha y hora de la facturación. 
Art. 30. Las facturaciones podrán efec

tuarse bien sea a porte pagado o bien a 
portes debidos, pudiendo la Agencia aco
gerse a la primera de estas formas en 
los casos previstos en el. artículo séptimo.

Art. 31. El procedimiento a seguir con 
las mercancías y efectos abandonados en 
los locales de 1a Agencia por espacio su
perior a seis meses, por falta de dispo
sición de sus legítimos dueños, deberá 
ajustarse a lo que dispone el artículo 90 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, con
siderándose sustituido el plazo de veinte 
días por el de seis meses. i

Cuando se trate c*e artículos interveni
dos se deberán entregar bajo resguardo al 
Organismo encargado oficialmente de su 
distribuición en la demarcación 

No será preciso que transcurra el plazo 
señalado. en el párrafo primero de este 
articulo cuando se trate ¿e materias sus
ceptibles de rápida alteración.

Si el precio obtenido por la venta de gé
neros abandonados no cubre los portes y -i 
almacenajes devengados, la Agencia p o /  
drá exigir al remitente y destinatario la 
diferencia* resultante, de la que respon
derán solidaria y manccmunadamente.

Art. 32. En todos los locales utilizados , 
por la Agencia existirá un libro de recla
maciones a disposición del público usua
rio, autorizado y refrendado, én todas sus 
•hojas, por la Jefatura de Obras'Públicas 
correspondiente. * v

Art 33. Todas ias cuestiones a que 
dieren lugar los transportes contratados 
por intermedio de esta Agencia se some
terán, s?gún proceda, a los Tribunales, 
Juzga dos* Juntas Detasas e Inspección 
provincial de- GU’culación y Transportes
por Carretera d e      ..........................
con -renuncia expresa por parte de los 
usuarios a. sU fuero y domicilio. Se ex- 
(Jeptuan los“‘ca,so.s'en que deban. interve
nir lps' Prg^njsmós Centrales, del Minis
terio tjé,/Qbras.. públicas.

Árt. 34. Mientras no se establezcan 
oficialmente normas de carácter general 
para el régimen recaudatorio, adminis
trativo y contable de esta clase de ser
vicios, la Agencia utilizará, al efecto, mo
delo 'de cartas de porte, hojas de factura
ción, registros de expediciones, etc., si
milares a los que se emplean en los ser
vicios regulares de transporte por carre
tera. .
. Art. 35. * La Agencia convendrá con en
tidades aseguradoras, legalmente inscritas 
al efecto, pólizas flotantes que faciliten 
a los, usuarios, cubrir en forma siñiplifi- 
cada y económica ios riesgos, del transr 
porte no comprendidos en la responsabi
lidad que la Agencia asume directamen
te. Su utilización será potestativa para 
los usuarios.

Art. 36. Mantendrá con estricta suje
ción a lo que previene la Reglamentación 
Nacional , de Trabajo en los transportes 
la plantilla de pérsonal precisa para el 
mas eficiente desarrollo de su-cometido. '

DISPOSICION FINAL '

Aparte de las actividades que en lo que 
concierne a la contratación de transpor
te de mercancías por carretera se regula 
en el artículo que antecede, esta Agencia 
podrá ' desarrollar simultáneamente otras 
en orden a la entrega, facturación y re
cogida de mercancías y efectos en los 
centros ferroviarios, Despachos Céntrales, 
encargarse de reembolsos, suplidos, segu
ros, embalajes, depósitos, tránsitos, con
signaciones, etc., que se , regirán por las 
disposiciones que al efecto dicten las au
toridades u Organismos competentes.

.............. ,.. de  .............. de 1951
(Firma y sello. )j

ORDENES de 28 de agosto de 1951 por 
las que se nombra Auxiliares de se
gunda clase del Cuerpo, a extinguir de 
Auxiliares de Obras Públicas a los seño
res que se citan.

- limo. Sr.: Declarada en situación deh e
sante por Orden de 10 de noviembre de 
1950, por haber dejado transcurrir el pla
zo de diez años que establece el artícu
lo 41 del Reglaménto. de 7 de septiembre 
,de 1918 para ingresó de los excedentes 
voluntarios, r

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo* quinto de dicho 
Reglamento, ha dispuesto nombrar por 
primera vez, en turno de cesantes,'Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo, a ex
tinguir, de Auxiliares de Obras Públicas 
a doña Clotilde Dessy Fernández Angulo, 
con destino á la Secretaría de este Depar
tamento y sueldo anual de 7.000 pesetas.

Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 1 
Madrid, 28 de agosto de 1951.

SUAREZ DE TANGID

limo. Sr. Subsecretario, de éste Departa
mento.

• limo. S r.: Declarado en situación áe 
cesante por Orden de 26 .de febrero úl
timo, por haber dejada transcurrir el pla
zo de diez raños que establece el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 para reingreso de los excedentes 
voluntarios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre- 
céptuádo en el artículo quinto de dicho 
Reglamento, ha dispuesto nombrar por 
primera vez, en turno de cesantes, Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo, á  ex
tinguir, de Auxiliares de Obras Públicas 
a don Marianfc Are?te Roca, con destino 
a la Jefatura de Obras Públicas de Lé
rida y sueldo anual de 7.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V.-I. muchos años. 
-Madrid, 28 ^e agosto de 1951.

SUAREZ DE TANGID

limo. Sr. Subsecretario de este Departa^ 
mentó.

limo. Sr.: Declarado en sitcación • de 
cesante por Orden de 20 de .enero del año 
actual, por haber dejado transcurrir el 
plazo de diez años que establece el artícu. 
lo 41 del Reglamento de 7’. de septiembre 
dé 1918 para reingreso de los excedentes 
Voluntarios,

Este Ministerio, de acuer.do con lo pre
ceptuado en el artículo quinto, de dicho 
Reglamento, ha dispuesto nombrar por 
primera vez, en turno de cesantes, Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo, a éxtin- 
guir, de Auxiliares de Obras Públicas a  
don Juan Acción Golpe, con destino a la 
Secretaría de este Departamento y sueldo 
anual de 7.000 pesetas^
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Lo digo a V. I. para su  conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 195J.

SUAREZ DE TANGIL

Ilrtio. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 25 de agosto de 1951 por la 
que se aprueba la transferencia reali
zada por la Sociedad Anónima «Red 
Santanderina de Tranvías» a la Socie
dad Anónima «Tranvía d e Miranda» de 

 las concesiones de las líneas de tran
vía de «Molnedo a Astillero» y de «Em

palme de la línea de Molnedo a Asti
llero con la del tranvía urbano en Peña 
Castillo».

limo. Sr.: Solicitada por la Sociedad 
Anónima «Red Santanderina de Tran
vías» la aprobación de la transferencia 
hecha por diclia Empresa a favor de la 
Sociedad Anónima «Tranvía de Miranda» 
de las distintas concesiones tranviarias 
otorgadas a aquélla, éntre las que se en
cuentran la de la línea de Molnedo a As
tillero y la de enlace de ésta con la del 
tranvía urbano enjpeña Castillo, .

Este Ministerio na resuelto aprobar la 
transferencia realizada por la Sociedad. 
Anónima «Rfd Santanderina de Tran
vías» a la Sociedad Anónima «Tranvía de 
Miranda» de las concesiones de las líneas |s 
de tranvías' de «Molnedo a Astillero» y de 
«Empalme de la línea de Molnedo a As- 
tiqero con la del tranvía urbano en Peña 
Castillo», quedando esta última Sociedad 
obligada para con el Espado, en los* mis
mos términos y con las mismas garantías, 
derechos y obligaciones que.lo estaba la 
Sociedad pedente, cumplimiento de las 
condiciones estipuladas al otorgarse las 
concesiones y a Tas que hayan podido dic
tarse con posterioridad.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de agostó de 1951.—P. D., Ri- 

vero de Aguilar.

Hmo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.*

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 10 de julio de 1951 por la 

que se inscribe en el Registro Oficial 
a  las Cooperativas que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial ¿e Cooperativas, de conformidad 
coñ lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa de Oonsumó «Asistencial del 
Sindicato Provincial de industrias Quími
cas», de Barcelona.

Cooperativa Industrial «San Miguel», de 
Gata de Gorgós (Alicante).

Cooperativa de Fabricantes de Deriva
dos de la Leche, de Idiazábal.(Guipúzcoa).

Cooperativa Vinícola de Lanzarote (Las 
Palmas).

Cooperativa Provincial de Detallistas del 
Comercio del Ramo de la Alimentación, 
de Albacete.

Cooperativa de Comestibles y Similares, 
de Mahón (Baleai^s)i,

Cooperativa de Consumo «Concordia», 
de Mahón (Baleares).

Cooperativa de Consuma «San Francis* 
co», de San Francisco-Son Sufier (Ba
leares). 

Cooperativa de Consumo' de Transpor
tes y Comunicaciones, de Castellón de la 
Plana. 

Cooperativa de Consumo Mixta,, de El 
Carpió (Córdoba).

Cooperativa de Consumo «Los Mineros», 
de Huelva.

Cooperativa de Consumo «San Andrés», 
de Rentería (Guipúzcoa).

Cooperativa Gran Laboratorio Químico- 
Farmacéutico J. G. Espinar «San Juan 
Bosco», de Sevilla.

Cooperativa de Autobuses de Ginés y 
Castilleja, de Sevilla.

Cooperativa Farmacéutica del Noroeste 
«C. O. F. A. N. O.», de Vigo (Pontevedra).

Estatutos modificados de la^Cooperativa 
Industrial Plantaciones Algodoneras «Pía. 
nalgcf», de Barcelona.

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1951.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión,

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial 

 a las Cooperativas que se relacionan.

limo. Svh Es.te Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el R egiste  
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Re
glamento para su aplicación, de 11 de 
hoviembre de 1943:

Cooperativa y Caja Rural de «Cañ$- 
talba», de Domingo Pérez (Granada).

Cooperativa Local de Consumo «San 
Salvador», de Villamafián (León). .
* Cooperativa Industrial de Detallista de 

Ultramarinos, de Salamanca.
Cooperativa de Consumo «La Ferrovia- 

riariá Soriana», de Soria.
Cooperativa de Consumo «La Unión», de 

La Secuita (Tarragona). ,
Cooperativa de. Industrias Químicas, de 

Mataró (Barcelona).
Cooperativa Eléctrica de Lqs B a y o s  

 (León). 
Cooperativa Industrial de Tablajeros, de 

Lugo. .
Cooperativa de Expendedores- de' Carnes 

Frescas y Tablajeros «La "Viguesa», de* 
Vigo (Pontevedra).

Cooperativa Local de E léd ^c£$fch  ftü -. 
ral, de Mozoncillo (SegoVjá).

Cooperativa Sevülana dé Taxis, de Se
villa.

Cooperativa Comarcal &e Barberos y Pe. 
luqueros, de Reus (Tarragona). 

. 'Cooperativa de Productores, Aserrado
res, de Estiveíla (Valencia).

Cooperativa Agropecuaria de P u é r t o  
(Oviedo).

Cooperativa del Campo. «Fraternidad 
Cristiana», de Santa Crvtz de Pinares 
(Avila).

Cooperativa del Campó de Los Llanos 
de Aridanes (Tenerife).

Cooperativa Vitivinícola «San Isidro», 
de Caudete (Albaóete)’.

, Lo que digo a V. I para su conorimien- 
to y efectos.

Dios guarde a .V. i. muchos años. 
Madrid, 14 de julio dé 1951.

GIRON DE VELASCO 
Dmo. Sr. Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION   

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Edicto por el que se cita, llama y empla
za a don Antonio Romaguera Chacón, 
para que solicite la vacante disponible 
de Cartero urbano, de segunda clase, 
que ha de ser cubierta por el turno de 
cesantes, y hallarse en esta situación.

Reservada por Orden ministerial de 26 
de junio del corriente año, una vacante 
disponible de Cartero urbano, de segun
da clase, para ser cubierta por el turno 
de cesantes, en la forma y condiciono^ 
que determina la Orden ministerial de 
29 de enero de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 34). y encontrándose 
en aquella situación y en paradero des
conocido don Antonio Romaguera Cha
cón, por este edicto se le. cha, llama y 
emplaza para que, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a partir de la fe
cha en que se publique, se ponga en co
municación personal o por escrito, con 
la Administración Rrincipal de Correos de 
su residencia o con la Sección Central 
de Personal de esta Dirección General, 
al expresado objeto, significándole que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar 

Madrid, 17 de agosto de 1951.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, Manuel González.

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  
Administración 

Local A p ro b a n d o  la  p erm u ta  d e  su s  
cargos solicitada  por los Secretarios de los 
Ayuntamientos de Villafuerte y Canillas 
de Esgueva (Valladolid).

Visto el expediente incoado con mo
tivo de solicitud de permuta entre don 
Sebastián Alonso Ruiz y don Paulino Pa
lomero Camino, Secretarios de Adminis
tración Local de tercera categoría, «con 
ejercicio, respectivamente, en los Ayun^ 
tamlentos d e ' Villafuerte y Canillas de 
Esgueva (Valladolid>, y concurriendo los 
requisitos exigidos al efecto en el artícu
lo 21 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924 y en el Decreto de 5 de diciembre 
de 1947,

Esta Dirección General ha resuelto  
acceder a lo solicitado por los refe, idos 
Secretarios y, erv su virtud, nombrar a  
don Sebastián Alonso Ruiz Secretario del 
Ayuntamiento de Canillas de Esgueva y a 
don Paulino Palomero Camino, de Villa- 
fuerte, debiendo posesionarse de sus car
gos dentro del-plazo de ur^mes, contado 
desde la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 31 de agosto de 1951.—El Di
rector. general, P. A., Juan Leymón.

Aprobando la permuta de sus cargos so
licitada por los Secretarios de Codo 
y de la Agrupación intermunicipal de 
Gallocanta-Berrueco (Zaragoza).

 Visto el ¿xpediente incoado con métivo 
aé solicitud de permuta entre don Cres
cendo Miguel Suñfcr Germes y don Flo- 
rentín Baquero Moliner, Secretarlos de 
Administración Local de tercera catego* 
ría, con ejercicio, respectivamente, m  
el Ayuntamiento de Codo y en la Agru-
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pación intermunicipal de Gallocanta-Ba- 
rrueco (Zaragoza), y concurriendo los 
requisito» exigidos >al efecto en el ar
ticulo 21 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924’y en el Decreto de 5 de diciembre 
de 1947,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado por los referidos 
Secretarios y, en su virtud, nombrar a 
don C rescendo ' Miguel Suñer Germes. 
Secretario de la Agrupación de Galló- 
canta-Berrueco y a don Florentín Baque? 
ro Moliner, del Ayuntamiento de Codo, 
debiendo posesionarse de sus cargos den
tro del plazo de un mes, contado desde 
la publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, '31 de agosto de 1951.—El Di
rector general, F. A., Juan Leymón.

A p ro b a n d o  la  p e rm u ta  d e  su s  ca rg o s  
so licitada  p o r  l o s  S e c r e t a r io s  d e  
Ayuntamientos de Loscorrales (Huesca) 
y Farlete (Zaragoza).

Visto el expediente incoado con motivo 
de solicitud de. permuta entre don Ga
briel Fustero Puértolas y don Angel Mire- 
te Pina, Secretarios de Administración 
Local, con ejercicio, respectivamente, en 
las Ayuntamientos de Loscorrales ¿ (Hues
ca) y Farlete (Zaragoza), y concurriendo 
los requisitos exigidos al efecto en el ar
ticulo 21 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924 y en el Decreto de 5 de diciem
bre dé 1947,

Esta Dirección General ha resuelta 
acceder a lo solicitado por los referidos 
Secretarios y, en su virtud, nombrir a 
don Gabriel Fustero Puértolas Secretario 
del Ayuntamiento de Farlete y a don An
gel Mi rete Pina, del de Los Corrales, de
biendo posesionarse de sus cargos dentro 
del plazo dé un mes, contado desde la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 31 de agosto de 1951.-r-El Di
rector general, P. A., Juan Leymón,.

A proban do la  perm uta  de  su s cargos 
solicitada por los  S ecretarios de los 
Ayuntamientos de Rourell y Milá (Tarragona)
 y  F o r a d a d a  (L é r id a ) .

Visto el espediente incoado con motivo 
de solicitud de permuta entre don José 

* Solá Llusá y don Sebastián Grau Agui- 
ló, Secretarios de Administración Local 
de tercera categoría, con ejercicio, res
pectivamente, en los Ayuntamientos de 
Rourell y Milá (Tarragona) y Fornadá 
(Dérida), y concurriendo los requisitos 
exigidos al efecto en el artículo 21 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924 y en 
el Decreto de 5 de diciembre de 1947, 

Esta Dirección General ha resucito 
acceder a lo solicitado pOr los referidos 
Secretarios y, en su virtud, nombrar a 
don José Solá Llusá Secretario del Ayun
tamiento de Fomada y a don Sebastián 
Grau Aguiló, de los de Rourell y Milá, 
debiendo posesionarse de sus cargos den
tro del plazo de un mes, contado desde 
la publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 31 de agosto de 1951.—El Di
rector general, P. A., Juan Leymón.

A proban do la  perm uta  de su s cargos 
solicitada por los S ecretarios de los 
Ayuntam ientos de Junta de la Cerca 
(Burgos) y Briones (Logroño).

Viéto el expediente incoado con motivo 
de solicitud de permuta éntre don Juan 
Francisco .Plou ' Arroyo y don Angel de 
la Sierra *y de la Calle, Secretarios de 
Administración Local dé* tercera catego
ría, con ejercicio, respectivamente, en los 
Ayuntamientos de Junta de la  Cerca 
(Burgos) y Briones (Logroño), y concu
rriendo los requisitos exigidos al electo

en el artículo 21 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 y en el Decreto de 5 de 
diciembre dé 1947,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado por los referidas 
Secretarios y, en su virtud, nombrar a 
don Juan Francisco Plou Arroyo Secre
tario del Ayuntamiento de Bnones y a 
don Angel de la Sierra y de la Calle, del 
de Junta de la Cerca, debiendo posesio
narse de sus cargos dentro del plato de 
un mes, contado desde la publicación de 
la presente , en el BOLETIN OFICIAL * 
DEL ESTADO.

Madrid, 31 de agosto de 1951.—El Di
rector general, P.* A., Juan Leymón.

A p roban do la  perm uta  de su s cargos 
solicitada  por los  S ecretarios de las 
agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Aguas Coscullano y Sipán y Velillas, Ibieca 
yLiesa (Huesca).

Visto el expediente incoado con motivo 
de solicitud de permuta entre dori Gre
gorio Calvo Banzo y don Mariano Gil 
Sarsa, Secretarios de Administración Lo-  ̂
cal de tercera categoría, cop ejercicio, 
respectivamente, en las Agrupaciones de 
los Ayuntamientos de Aguas, Coscullano 
y Sipán y Velillas, Jbieca y Liesa (Hues
ca), y concurriendo los requisitos exigi
dos al efecto en el artículo 21 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924 y en el 
Decreto de 5 de diciembre de 1947,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado por los referidos 
Secretarios y, én su virtud, nombrar a 
don Gregorio Calvo Banzo Secretario de 
la Agrupación de Vélillas, Ibieca y Liesa, 
y a ddn Mariano Gil Sarsa, de la de 
Aguas, Coscullano y Sipán, debiendo po
sesionarse de sus cargos dentro dei plazo 
de un més, contado desde la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL* ESTADO. _

Madrid, 31 dp agosto de 1951.—El Di
rector general, P. A., Juan Leymón,

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando concursos de diversas insta
laciones en el Sanatorio Antituberculoso 
de Burgos.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de au Junta# Cen
tral, saca a concurso la instalación de 
cocina en él Sanatorio Antituberculoso de 
Burgos. . '

El plazo para la toma de datos y  pre
sentación de pliégQp terminará a los trein
ta dias hábiles a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, cerrán
dose la. admisión de pliegos *  las doce 
horas del último día indicádo. s 

Los docuníéhtos para estudio de este 
cohcurso serán:, pliego dé condiciones ge
nerales y económicas, pliegos de condicio
nes facultátivas, y plános.

Dichos documentos podrá!: ser examina
dos, para sp estudio, en las oficinas de la 
Sección de Construcciones del Patronato, 
edificid de la Dirección General de Sa
nidad (plaza dé España), en Madrid, du
rante los días laborables, desde las diez a 
las trece horas, y serán entregados, pre
vio pego de sU * importe, o  enviados por. 
corred contra reembolso, a los concursan
tes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán, dentro 
de! plazo señalado, en er Registro Gene
ral del Patronato, en Madrid, en dos so
bres, upo cerrado y lacrado, que contendrá 
la proposición económica, y otro abierto, 
eh el que se incluirán los documentos que 
previene el pliego de condiciones y el res
guardo dehaber depositado en la Caja Ge*

> neral da Depósitos ¿Hacienda)., la cantidad

de veinte mil pesetas en concepto de fian- 
za provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente; «Para el concurso de instalación 
de cocina dei Sanatorio Antituberculoso 
de Burgos», estampándose asimismo la, 
firma del proponente.

En la proposición se detallará. cada una 
de las instalaciones y sus importes res
pectivos, así como un resumen con el imn 
porte global de todas ellas.

;Por el Registró del Patronato se en-» 
tregará un recibo que acredite la pre-< 
sentaciórt.

El plazo de terminación de • la£ insta-* 
laciones será de siete meses, en total, 
para todas ellas, a partir de la fecha en 
que sea comunicada la  adjudicación de- 
finttívá.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el pliego de condiciones 
generales;

Cinco dias después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a  
las diez horas, tendrá lugar, en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del ilustrísímo 
señor Presidente Delegado, Interventor 
Delegado de ’ Hacienda y Asesor Jurídico 
del Ministerio de la Gobernación, o per
sonas en quienes deleguen, la apertura y 
lectura pública de ios pliegos presenta
dos, con arreglo al artículo 13 del pliego 
de condicionas generales.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Pre-* 
sitíente Delegado, José A." Palanca 

2 035—A. C . '

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de . acuerdo de su Junta Cen
tral, saca á concurso las instalaciones de 
producción de vapor, calefacción, agua 
fría y caliente, apar3tos sanitarios y des
agües en el Sanatorio Antituberculoso de 
Burgos.

El plazo para la toma, de datos y pre
sentación de pliegos terminará a - los 
treinta días hábiles a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cerrándose la admisión de pliegos a las 
doce horas del último día indicado.

Los documentos para estudio de este 
conchrso serán: pliego de condiciones ge
nerales y económicas,-pliegos de condicio
nes facultativas y planos. Dichos docu
mentos podrán ser examinados, para su 
estudio, en las oficinas de la Sección, de 
Construcciones del Patronato, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plazv 
ae España) en Madrid, durante los días 
laborable©, desde las diez a las trece ho
ras, y  serán entregados, previo pago da 
su importe, o  enviados p o r ‘correo contra 
reembolso, a los concursantes que lo so 
liciten.

Las proposiciones se. presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronató, en Madrid, en dos 
sobres; uno cerrado y lacrado, que conten

drá la proposicióa económica, y otro abier
to, en el que se incluirán los documentos 
que previene el pliego de condiciones y' 

,el resguardo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos (Hacienda) la 

cantidad de 20.000 pesetas en concepto do 
fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente : «Para el concurso de instalacio
nes de producción de vapor, calefacción, 
agua fría y caliente, aparatos sanitarios 
y desagües del Sanatorio Antituberculoso 
de Burgos», estampándose asimismo la. 
firma del proponente.

En la proposición se detallará cada uña 
de las instalaciones y sus importes res
pectivos, así como un resumen con él im
porte global de todas ellas. - 

Por el Registró del Patronato se entre
gará un recibo que acredite la presenta
ción. El plazo de terminación de las ins
talaciones 'Será de siete meses, en total, 
para, todas ella©, a partir de la fecha ex*

*
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que sea comunicada la adjudicación de
finitiva.
• No será admitida la proposición que no 

cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el pliego de condiciones 
generales.

Cinco dias después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar, en el local 
designado -al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del ilustrísimo 
señor Presidente Delegado, Interventor De
legado de Hacienda y Asesor jurídico del 
Ministerio de la Gobernación, o personas 
en quienes deleguen, la apertura y lec
tu ra pública de los pliegos presentados, 
con arreglo al artículo 13 del pliego de 
condiciones generales.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Pre
sidente Delegado, José A. Palanca.

2.036—A. C.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su ju n ta  Cen
tral, saca a poncurso la instalación de 
cámaras frigoríficas en el Sanatorio An
tituberculoso de Burgos.

El yplazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos term inará a los 
treinta dias hábiles a partir del siguien
te al de la publicación de este enuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

.cerrándose la admisión de pliegos a las 
dóce horas del último día indicado.

Los documentos para estudio de este 
concurso se rá n : pliego de condiciones ge
nerales y económicas, pliegos de condicio
nes facultativas y planos Dichos docu
mentos podrán ser examinados, para su. 
estudio, en las oficinas de la Sección de 
Construcciones del Patronato, edificio de 
Ja Dirección General de Sanidad (plaza 
de • España) en Madrid, durante los días 
laborable?, desde las diez q les trece ho
ras, y serán entregados, previo pago de 
su importe, o enviados por correo contra 
reembolso, a  los concursantes que lo so
liciten.

Las proposiciones se presentarán» den- 
lío  dél plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato, en Madrid, en dos 
sobres, uno cerrado y lacrado, que conten
drá la proposición económica, y otro abier
to, en el que se incluirán los documentos 
que previene el pliego de condiciones y 
el resguardo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos (Hacienda) la 
cantidad de 20.000 pesetas en concepto de 
fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente : «Para el concurso de instalácfón 
de cámaras frigoríficas en el Sanatorio 

t Antituberculoso de Burgos», estampándo
se, asimismo, la firma del proponente. „

En la proposición se detallará cada una 
de las instalaciones y sus importes res
pectivos, así como un resumen con el im
porte global de todas ellas.

Por el Registro del Patronato se entre
gará un recibo que acredite la presenta
ción El plazo de terminación de las ins
talaciones será- de siete meses, en total, 
para todas ellas, a partir de la fecha en 
que sea comunicada la adjudicación de
finitiva.

No será admitida la proposición que no 
cümpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el pliego de condiciones 
g'enerales.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliego?, y a 
las diez horas,' tendrá lugar, en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del ilustrísimo 
señor Presidente Deiegado, Interventor De
legado de, Hacienda y Asesor jurídico del 
Ministerio de la Gobernación, o personas 
eh quienes deleguen, la apertura y lec
tura. pública de los pliegos presentados, 
con arreglo al articuló 13 del pliego de 
condiciones generales.

Madrid, 24 de agosto de 1951—El Pre
sidente Delegado, José A. Palanca.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de sil Junta Cen
tral, s*3 ca a concurso la instalación eléc
trica en el Sanatorio Antituberculoso de 
Burgos. .

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos term inará a los 
treinta días hábiles a partir del siguien
te al' de la publicación de este ‘anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cerrándose la admisión de pliegos a las 
doce horas del último dia indicado.

Los documentos para estudio de este 
concurso se rán : pliego de condiciones ge
nerales y económicas, pliegos de condicio
nes facultativas y planos. Dichos docu
mentos podrán ser examinados, para su 
estudio, en las oficinas de la Sección de 
Construcciones del Patronato, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España) en Madrid, durante los dias 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, y serán entregados, previo pago de 
su importe, o enviados por correo contra 
reembolso, a los concursantes que lo so
liciten.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato, en Madrid, en dos 
sobres, uno cerrado y lacrado, que conten, 
ará lá proposición económica, y otro abier
to, en el que se incluirán los documentos 
que oreviene el pliego de condiciones y 
el r*?,guardo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos (Hacienda) la 
cantidad de 25.000 pesetas en concepto de 
fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente : «Para el concurso de instalación 
eléctrica en el sanatorio Antituberculoso 
de Burgos», estampándose, asimismo, la 

' firma del proponente.
En* la .proposición se detallará cada una 

de las instalaciones y sus importes res
pectivos, a*í como un resumen con el im
porte global de todas ellas.

Por el Registro del Patronato se entre
gará un recibo que acredite la presenta
ción. El plazo de terminación de las ins
talaciones será de siete meses, en total, 
para todas ellas, a partir de la fecha- en 

•que sea comunicada la  adjudicación de
finitiva.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en e] pliego de condiciones 
generales.

Cinco díás después de ,1a terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar, en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del ilustrísimo 
señor Presidente Delegado, Interventor 
Delegado de Hacienda y Asesor jurídiéo 
del Ministerio de la Gobernación, o perso
nas en quienes deleguen, la apertura y lec
tura pública de los pliegos presentados, 
con arreglo al articulo 13 del pliego de 
condiciones generales. , '

Madrid, 24 de agosto de 1951.—Ei Pre
sidente Delegado, José A. Palanca.

2.038—A. C.

Él Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral. saca a concurso' la instalación de 
aparatos elevadores en el Sanatorio An
tituberculoso de i Burgos.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos term inará a los 
treinta días hábiles a partir del siguien
te al de la publicación de este enuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cerrándose la admisión de pliegos a las 
doce horas del último día indicado.

Los documentos . para estudio de este 
concurso se rán : pliego de condiciones ge
nerales y económicas, pliegos, de condicio
nes facultativa^ y planos. Dichos docu
mentos podrán ser examinados, para su 
estudio, en las oficinas de la Sección. de 
Constricciones del Patronato, .edificio de 
la. Dirección. General de Sanidad {plaza.

de España) en Madrid, durante los días' 
laborable?, desde las diez a las trece ho
ras. y serán entregados, previo pago de 
su importe, o enviados por correo contra 
reembolso, a los concursantes que lo so
liciten.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato, en Madrid, en dos 
sobres, uno cerrado v lacrado, que conten
drá la proposición económica, y otro abier
to, en el que se incluirán los documentos 

que previene el pliego de condiciones y 
el i esguardo de haber depositado en la 
Caja Genera] de Depósitos (Hacienda) la 
cantidad de 20.000 pesetas en concepto de 

fianza provisional.
En ambos sobres se indicará expresar 

m ente; «Para el concurso de instalación 
de aparatos elevadores en el * Sanatorio 
Antituberculoso de Burgos, estampándo
se, unimismo, la firma del proponente.

En la proposición se detallavá cada una 
de las instalaciones y sus importes res
pectivos, a¿i como un resumen don el im
porte global de todas ellas.

Por el Registro del Patronato se entre
gara un recibo que acredite la presenta
ción. El plazo de terminación de las ins
talaciones será de siete meses, en total, 
para todas ellas, a partir de la fecha en 
que sea comunicada la adjudicación de
finitiva.

No será admitida la proposición que no' 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el pliego de condiciones 
generales.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a  
las diez horas, tendrá lugar, en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del ilustrísimo 
señor Presidente Delegado, Interventor De
legado de Hacienda y Asesor jurídico del 
Ministerio de la Gobernación, o personas 
en quienes deleguen, la apertura y lec
tura pública de los pliegos presentados, 
con arreglo al artículo 13 del pliego de 
condiciones generales.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Pre
sidente Delegado, José A. Palanca.

2.039—A. C.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de cu Jun ta  Cen
tral, saca e concurso las instalaciones de 
lavadero mecánico, plancha y desinfec
ción del Sanatorio Antituberculoso de 
Burgos.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos term inará a los 
treinta dias hábiles a partir del siguien
te al de la publicación de este o nuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cerrándose la admisión de pliegos a las 
doce horas del último día indicado.

. Los documentos para estudio de este 
concurso se rá n : pliego de condiciones ge
nerales y económicas, pliegos de condicio
ne^ facultativas y plano?. Dichos docu
mentos podrán s ,r ' examinados, para su 
estudio, en las oficinas de la Sección de 
Construcciones .del Patronato, edificio de 
la Dirección General d,e Sanidad (plaza 
de España» en Madrid, durante los días' 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, y serán, entregados, previo pago de 
su importe,# o enviados por correo contra 
reembolso, a los concursantes que lo so
liciten.

Las proposiciones se 'presentarán, den- 
’ tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato, en Madrid, en dos 
sobres, uno cerrado y lacrado, que conten
drá la proposición económica, y otro abier
to, en el que se incluirán los documentos 
que preyiene el plieg<Nde condiciones y 
el resguardo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos (Hacienda) la 
cantidad de 20.000 pesetas en concepto de 
fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente: ((Para el concursó de instalación
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de lavadero mecánico, plancha y desin
fección del Sanatorio Antituberculoso de 
Burgos», estampándose, asimismo, la fir
ma del proponente.

En la proposición se detallará cada una 
de las instalaciones y sus importes res
pectivos, así como un resumen con el im
porte global de todas ellas.'

Por el Registro del Patronato se entre
gará un recibo que acredite la presenta
ción. El plazo de terminación de las ins
talaciones será de siete meses, en total, 
para todas ellas, a partir de la fecha en 
que sea comunicada la adjudicación de
finitiva.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentía ción 

• que se fijan en el pliego de condiciones 
generales.

Cinco, días después de la terminación 
del plazo de presentación'de pliego©, y 'a  
las diez horas, tendrá lugar, en el local 
designado al efecto por. el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del ilustrísimo 
señor Presidente Delegado, Interventor De
legado de Hacienda y Asesor jurídico del 
Ministerio de la Gobernación, o personas 
en quienes deleguen, la apertura* y lec
tura pública de los pliegos presentados, 
con arreglo al artículo 13 del pliego de 
condiciones generales.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Pre
sidente Delegado, José A. Palanca.

2.040—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)]

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan.

$

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57' de la Instrucción general 
dé Loterías, de 25 de febrero Üe 1893, pa
ra adjudicar los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia Provincial de Madrid, han re- 
sultádo agraciadas las siguientes: 

Carmen Benito López, Angeles García 
Moro, Concepción Alvarez Media villa y 
Catalina Rodríguez García, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes, y 
María de la Luz San José Carayaca, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anímela para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de septiembre de 1951.—El 
Jefe d& la Sección, J. Zancada,

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayo

res de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS
Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª Serie 2..ª Serie 3.ª Serie 4.ª serie

6620 
22469 

9465 
- 43896 
26104 
40671 
26626 
49239 
11946 
41102 
41549 <

600.000
300.000
150.000

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500 
7.5.00
7.500 
7.^00

Murcia, r 
Gijón.
Madrid. 1 
Alora.
Puente Genil 
Vélez-Málaga. 
Tineo.
p. sta. María 
Sevilla. 
Barceloha. 
Ceuta.

J. Frontera. 
Granada.
La Coruñal. 
Santafé.
La Coríiña.
Vélez-Málaga.
Barcelona.
p .  sta. María
Barcelona.
Barcelona.
L. Concepción

Huelva.
Valencia.
Becerreá.
Crevillente.
Sevilla.
Vélez-Málaga.
Málaga.
P. sta. María
Murcia.
Huelva.
Gijón.

Valladolid.
Barcelona*
Málaga.
Orotava.
Zaragoza.
Vélez-Málaga.
J. Frontera.
P. Sta. María.
Madrid.
Bilbao.
Guia.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 0.
El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de septiembre de 195L
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos & diez pesetas;

. Madrid, 5 de septiembre de 1951, ,

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se autoriza a la 

Compañía «Union Insurance Society of 
Canton Ltd.», de la Colonia de 
Honghong, para aceptar reaseguros en Es
paña:
Por haber dado cumplimiento á lo dis

puesto por el artículo noveno del Deere, 
o  de 29, de septiembre de 1944, por el 
lúe se dictan las normas a que han de 
someterse todas las operaciones de rea
seguro mercantil relativas a riesgos espa
lóles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía «Unión Insu
rance Society Of Cantón Ltda.», de la 
iolonia de Honghong, para aceptar rea
seguros en 'España, limitándose dicha 
autorización para efectuar Gesiones o 
aceptaciones en los mismos ramos en que 
jpera directamente, de conformidad con 
o que determina el apartado primero de

la Orden ministerial de 24 de febrero 
‘ de 1945.

Ma*dríd, 8 de agosto de 195L—El Di-, 
rector' general, J. Ruiz. \ /x

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan. 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Isolux», 
Ingenieros Industriales, S. A., solicitando 
autorización para la fabricación de apa
ratos de maniobra e interrupción eléctri
ca en alta y baja tensión, sita en Madrid;

Resultando que' en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarías, estando la indus
tria incluida eh el grupo segundo, b), de 
la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939»

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Isolux», Ingenie- . 
ros Industriales, S. A., para realizar la 
fabricación que solicita, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada Orden minis
terial y a las especiales siguientes:

1.a El plaZo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida pol
la Delegación de Industria, para exten
der la cual deberá justificarse ante la 
misína la imposibilidad de adquisición de 
maquinaria nacional. ,

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
comunicarán a la Delegación de Indus
tria de Madrid, para que por la misma 
se compruebe* responde ,a las característi
cas que figurón en el permiso de impor
tación. . N

4.a .Se someterán a la aprobación del 
Ministerio, en relación con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, la escritura de 
ampliación de capital y los contratos ..so
bre colaboración técnica extranjera.
• 5.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. ’

,6.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida , en los da
tos que deben figurar en las instancias 
y documentos a >que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive* 
de la citada disposición ministerial.-.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1951.—El Direcv 

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe dé la Delegacióñ da

Industria de Madrid.
' Cumplidos Jos trámites reglamentarios, 

en el expediente promovido por «Celulo
sas del Pirinea S. A.», en solicitud de 
autorización para instalar una nueva in
dustria de fabricación de pasta semi-quí- 
mica para papel, en Sabiñáñigo, com
prendida en'el grupo segundo, b), de la 
clasificación establecida en*la Orden mi
nisterial de 12. de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha .resuelto autorizar i  «Celulosas del Pi
rineo, S. A.», para ’ instalar la nueva in
dustria que solicita con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada disposición minis
terial y a las especiales siguientes;

‘1.a El plazo de puesta én marcha se
rá de dos años, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución én el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2 a Esta autorización no supone la de 
importación dé maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria, para extender 
la cual deberá justificarse ante lá misma 

, la imposibilidad , de adquisición de ma
quinaria naciotiál.

3.a Una vez recibida la inaquinaria de
berá notificarse a1 la Delegación de In
dustria para que por la misma se com
pruebe que responde a las características 
que figuran en el permiso de importa
ción. •

4 a, El funciofiamiento de la industria 
quedará supeditado a las posibilidades de 
adjudicación de las materias primas ne- 

. cesarías.
5.a Se someterán a la aprobación del 

Ministerio la escritura de ampliación de
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capital y los contratos que establezcan 
sobre colaboración extranjera.

6.a Esta autorización es independiente 
de la ce enganche a la red de energía 
eléctrica, que deberá ser solicitada según 
la tramitación establecida.

7.a La Administración se reserva. el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza-

’ ción en el momento que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas, o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figur2r en lafc instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.'

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de agostQ de 1951.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de* la Delegación de

Industria- de Huesca.

. Cumplidos los trámites * reglamentarios 
en el expediente promovido por don An
tonio Gascqn  ̂ Sierra, solicitando autori
zación para una nueva industria de fa
bricación vde encaje de bolillos, en Ma
drid, constando de ocho télares con 448 
bolillos y la maquinaria auxiliar corres- 
pendiente, comprendida en el grupo se- 

■ gupdo, b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,
• Esta Dirección General,-a. propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a don Antoníb Gas
cón Sierra para instalar la industria de 
fabricación de encaje de bolillos que so
licita. con arregló a las condiciones^ ge
nerales fijadas en la norma undécima de- 
la. citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la

* publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta 'autorización no supone la de 
importación 'de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquisición de 
maquinaria nacional. " . . .

3.a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
ce Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a La Administración se reserva eL 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el* momento, en que se 
demuestre él incumplimiento de las con-

‘ diciones impuestas, o por la declaración 
‘ meliciosa p inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las normas 
segunda á quinta ^ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial. 0

.* Dios guarde a V. 8 muchos años.
Madrid, 17̂  de agosto de 1951.—El Di- 

segunda a quinta*, ambas inclusive, de la 
rector general, Alejandro Suárez.

. Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid. • ’ k

Cumplidos, los trámites reglamentarios 
■en el expediente promovido por don José 
María de Areilza y Martínez Rodas y 
otros, solicitando autorización para úna 
nueva industria de fabricación de posta 
y 'papel Kraft a, transformar totalmente 
en sacos, comprendida en el grupo se
gundo, b), de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 d% sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta dé 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a  don José María 
de Areilza y Martínez Rodas y otros, pa

ra instalar la nueva industria que soli
citan, con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la ¡norma undécima de 
la Ordén ministerial de 12 de septiém- 
bre de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de dos años, a partir de la fecha de 
publicación de e§ta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación expe
dida por la Delegación de-Industria, para 
extender la cual deberá justificarse ante 
la misma la imposibilidad de adquisi-* 
ción dé maquinaria hácfcmfll.. ’

3.a Una vez recibidq V 1¿ ;  maquinaria 
deberán comunicarlo a .1% Delegación de 
Industria para que'flor lo. misma se: com
pruebe que responde a las característi
cas que figuren en el permiso dé importación. . . . . .

4.a Esta autorización quéda supeaita- 
da á la- aprobación por e) Müústerio del 
proyecto, definitivo-ae íá industria, con 
indicación de su emplazamiento exacto, 
y de los contratos qpue.se -establezcan so
bre colaboración técnica extranjera.

5.a El funcionamiento de la industria 
quedará supeditado a las disponibilida
des de materias primas nacionales de li
bre adquisición. .

6.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, La- cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida.

7.a La Administración se reserva el 
' derecho a dejar sin efecto la presente
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de tes con- 

. diciones impuestas, o por la declaración 
meliciosa o inexacta contenida en los da
tos ‘ que deben figurar eh las instancias 
y documentos a que se refieren tes nor
mas segunda a quinta, ambas- inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de agosto de 1951.—B1 Di

rector general, Alejandro ■ Suárez. 1
Sr. Ingeniero Jefe dé la Delegación de

Industria de Vizcaya.
Cumplidos los trámites reglamentario^ 

en el expediente promovido por «Manu-. 
facturas el León» solicitando autoriza
ción paia una nueva industria de fabrica
ción de calcetería;

Resultando que en la tramitación d,e\ 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida'en el grupo segundo b) de 
la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12-9-39, . .

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: Autorizar a «Manufac
turas el í»eón» para instalar la nueva in

dustria que solicita con arreglo a las con
diciones generales fijadas -«n la norma 
undécima de la citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes:
. 1.a El plazo de puesta en marcha -será 
de dos ifi eses, «contados a partir de la fe
cha de publicación de esta-resolución en 
el B O O TiN  OFiqiAL QJQL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone & 
importación de maquih)a$a, jaue. deberá 
solicitante en la forma , acostuínbráda, 
acompañada de certificación dé l*  Dele
gación de Induciría, para- extender la 
cual deberá justificarse -ante la misma la 
imposibilidad de adquisición" de maqui
naria nacional. y '  ..

3.» Una vez recibida Iá maquinaría el 
interesado deberá comunicarlo a la De* 
legación de industria, para que por la 
misma se compruebe que responde a las 
características que figuren en el permi
so de importación. *

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin electo la presente au

torización en el momento en que se de-, 
muestre el incumplimiento de las condi-» 
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias ;•* 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de .agosto de 1951.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación tía 

Industria de Madrid.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando para instalar en el término
municipal de Altura (Castellón) un la
vadero de minerales de cuarzo y caolín.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
* el informe de la Sección correspondiente, 

ha resuelto autorizar a «Refractarios Es-. 
peciales, S. A.» (REFRACTA) la instala* 
ciQru de un lavadero de cuarzo y caolín, 
en el término municipal de Altura (Cas-' 
tellón).

El citado lavadero tendrá una produc
ción ge doce toneladas en jornada de ocho 
horas, y estará sujeto a las siguientes con
diciones:

1.a La puesta en marcha de la insta- 
' lación ha de realizarse en el plazo máxi

mo de un año, a partir de la fecha de 
publicación en el BOLEFIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente, autoriza
ción, pasado el cual ésta se considerará 
anulada.

2.a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo ' notificará a la Jefatura 
de Minas de Valencia para, que ésta pro
ceda a levantar la correspondiente acta de 
comprobación y autorizar su funciona
miento.

3.a No podrá efectuarse modificación 
esencial alguna en ia instalación, amplia
ción ni traslado de te misma sin la previa 
autorización de dicha Jefatura.

Madrid, 8 de agosto de 1951.—-El Direc
tor general, Enrique Conde.

Sr. Lageniero Jefe del Distrito Minero dd
Válencla.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia pú
blica en expediente relativo a la Funda
ción «Manuel de Bofarull».

' Iniciadas en este Ministerio actuaciones 
para investigar la Fundación «Manuel de 
Bofrfrulln. cuyo capital solamente en par
te és conocido y no por declaración de tos 
obligados a nfanifestarlo, se ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo preceptuado por 
la instrucción de 24 de julio ¿e 1913, con
ceder audiencia a cuantas personas pue
dan proporcionar noticias sobre el Patro* 
nato y bienes de dicha Obra pía o sobre 
sus títulos de fundación, y especialmente 
a quienes la administran, que incurri
rían en la responsabilidad pertinente da 
rto comparecer en forma, dentro del pía-, 
zo de quince d ías. laborales, a contad, 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL PlSu 
ESTADO, en la Sección dé Fundacioiiea 
del Ministerio de Educación Nacional, Ah, 
caló, 34.

Lo ,que se hace público para general' 
conocimiento.

Madrid, 30 de agosto de 1951.—©  Jef* 
de la Sección, Rodrigo Garda-Conde.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a don Antonio Morgó Brin
gue autorización para derivar aguas del 
arroyo San Pedro, en término muni
cipal de Tordomar (Burgos), con des
tino al riego en finca de su propiedad.

V i s t o  el expediente promovido por 
don Antonio Morgó Bringue, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 

.aguas derivadas del arroyo San Pedro, 
en término municipal de Tordomar (Bur
gos) con destino a riegos en finca de su 
propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Antonio Morgó 
Bringue autorización para derivar hasta 
un caudal de 47 litros por segundo, del 
arroyo San Pedro, en termino municipal 
de Tordomar (Burgos), con destino al rie
go de 55 hectáreas, en finca de su pro
piedad.

2.a Das obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de ba^e a la concesión, sus
crito por el I n g e n i e r o  de Caminos 
don Eduardo de Caso, en mayo de 1949. 
La Dirección de 1$ Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no im-

• pliquen modificaciones eri la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO, v deberán que
dar terminadas a los quince meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se. concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación de 
la Confederación Hidrográfica del Duero 
el proyecto correspondiente ep un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia ' de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período dé ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que cons
te el N cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Dirección 
General

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las óbras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas, por la Auto
ridad competente,

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla'.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesióp los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma

que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla. .

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjucio de tercero, y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. El concesionario queda obligado a 
abonar a la Confederación Hidrofráficar 
del Duero iv Organismo, del Minis.tqrio de 
Obras (Públicas que lá sustituya, un canon 
anual de céntimo y medio de pesetá 
(0,015) por metro cúbico de agua consu
mida, fijando con carácter provisional por 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de fecha 18 de abril de 1947, por las obras 
de regulación y mejora de caudales que la 
Confederación haya establecido o esta
blezca en esta o otras corrientes de aguas 
con los Pantanos construidos o que se 
construyan en lo sucesivo que .proporcio
nen o suplan agua de la consumida én 
este aprovechamiento, de conformidad 
con lo que dispone la mencionada Orden 
ministerial y la Orden de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de 24 de sep
tiembre de 1949, canon revísible en el 
transcurso del tiempo que regirá con ca
rácter provisional mientras el Ministerio 
de Obras Públicas no apruebe nuevas ta
rifas.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día, por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando 
.a integrar aquéllos en la nueva zona re
gable/ y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

Esta concesión* se entenderá otorgada 
como provisional y a título precario para 
los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, 
en consecuencia, ser reducido’o suprimido 
en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se • comunicará en momento opor
tuno por la Confederación Hidrográfica 
del Duero al Alcalde de Tordomar, para 
la publicación del correspondiente edicto 

. pata conocimiento de los regantes.
11., Queda sujeta esta concesión a- las 

disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la' Industria Nacional, contrato 
y áccidentes del trabajo y deihás de car 
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la contracción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El* depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento . de estas condiciones en los 
casos previstos en las disposiciones vi- 
gentés, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y  remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone ia vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unido al expediente, lo 
comunico para su conocimiento; el del 
interesado y demás efectos con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 1
Madrid, 17 de agosto de 1951.^E1 Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de Premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 15 

de septiembre de 1951
Ha de constar de cinco series de 58.000 bi

lletes cada una, ál precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pese
tas; distribuyéndose 4.007:220 pesetas en 
8.474 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

Premios
de

cada serie
Pesetas

1 de ............................ .......  .
1 de ..............................................
1 de ..............................................
8 de 6.000 ....r.............................

1.782 dé 1.000 .................. .............
579 dé 1.000 pesetas cada uno 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el pre
mio primero . . . j ......................

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas Cada Una, para los 99 
números restantes de la 
centena del p r e m i o  pri
mero .........................................

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ....................................

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero ......................................

2 ídem de 6.000 pesetas ca
da una para los números 
anterior y posterior ah del 
premio primero ....................

2 ídem de 3.000 id. id., para 
los del premio segundo ...

2 ídem de 1.660 Id. id., para 
los del premio tercero .....

5.799 reintegros de 100 pesetas 
cada uno. para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del .que obtenga 
el premio primero ............

8.474

400.000
200.000 
100.00Q
48.000 

1.782.000

579.000

99.000

99.000»

99.000

12.000 

6.000

' 3.320

579.900
4.007.220

Las aproximaciones los reintegros y tos 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les* a las qel que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número i, su anterior 
es el número 58.000 y si éste fuese el agra-, 
ciado, , el billete número 1 será el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones de 
1.000 pesetas se sobrentiende que si el pre
mio primero corresponde, por e.lemplo, al 
número 25, se consideran agraciados loe 99 
números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes. Tendrán dere
cho al premio de 1.000 pesetas, según Queda 
dicho, todos los billetes cuyas dos'últim as 
cifras sean iguales a las del que obtenga el 
premio primero.—Igualmente tendrán dere. 
cho al reintegro del precio del biUete, como 
?a queda expuesto, todos los números cuya 
terminación sea igual a la del que obtenga 
el premio primeto.—El sorteo se efectuará 
en el local destinado al efecto, con las so
lemnidades prescritas por la Instrucción del 
Ramo.—En la propia forma 6e hará después 
un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 250 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid,—Estos actos 
serán púbficos y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho con la venia 
del Presidente a hacer observaciones sobre 

i dudas que tengan respecto a las operaoto- 
nes de los sorteos.—Al día siguiente de 
efectuados éstos se expondrán al público 
las listas de los números que obtengan pre
mio, único documento por el que se eíéc- . 
tuaráii los pagos, según lo prevenido en el 
artículo 12 de la Instrucción del Ramo, de
biendo reclamarse con exhibición de los bi
lletes. conforme a lo establecido en el 18.— 
Los premios y reintegros se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los bi-

Madrid, 2e de enero de 1951.— El Direc* 
tor general, Femando Roldán»


